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INTRODUCCION 

El presente "trabajo pretende esclarecer la problemát:ica que se origina al 

estallar una huelga, en el servicio público, refiriéndonos concretamente a la 

huelga en los trabajadores de las aeronaves. 

Este derecho de huelga que es el resuh:ado de largos ai"ios de lucha por 

part.e de los trabajadores, y quedando esta lucha y esfuerzo consagrado en el 

artículo 123, de !a Constitución de 1917; concibiéndose este, con el fin de e!!_ 

contrar el equilibrio entre tos factores. de la producción; es decir entre el ca

pital y el trabajo. 

El cuestionamient.o a este derecho radica en que si es válido que los tra

bajadores del servicio público de transporte áereo suspendan las actividades, -

con. el propósito de obtener mejoras a sus salarios y demás prestaciones; sin 

impor"tar el menoscabo que sufran los ususarios de este t.ransporte. 

Es primordial hacer notar que el transporte áereo es muy import:ante, en 

razón a ·los usuarios., y por las características con las que cuenta este, como_ 

el ser más rápido y seguro en relación a los demás transportes, teniendo por 

lo mismO mayor demanda; y no sólo siend<;> esta demanda de tipo nacional s!.

no internacional. 



En ningún momento se trata de menguar este derecho, t:an sólo se desea 

encontrar el equilibrio entre los "trabajadores huelguistas y la prest:ación del 

servicio, en beneficio de los usuarios tant:o nacionales como internacional. 

Es bien sabido que la finalidad primordial que tiene el estado frente .al -

particular t es el de garantizar el servicio, motivando esta obligación al Esta-

do en un momento determinado, a tener que requisar los bienes objeto del 

transportet para poder así subrrogarse en la prestación del serviciot bajo este 

orden de ideas y consideraciones hechas, son las que motivan la presen"te Te-

sis .. 



CAPITULO 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA A VIACION. 

El hombre con la curiosidad que le ha caracterizado empezó a fijarse en 

el vuelo de las aves, inquietud que se vió reflejada desde tiempos remotos 

hasta nuestros días. Así pues, que muchos hombres durante la historia hayan 

tratado de realizar dicho Sueño. 

Leonardo Da Vince fue el primero en realizar estudios sobre la dinámica 

del vuelo, esto en el año de 1505. Leonardo se carac-terizó no sólo como 

pintor , sino también como arquitecto, ingeniero, militar e hidráulico. 

En el ai"io de 1607, el padre .Jesuita Francesco Lana propone la utiliza

ción de la fuerza ascensional del viento y lamenta la probabilidad, de que a! 

gún día, una máquina que la aproveche pueda ser usada para la guerra. 

El químico inglés Henry Cavendish descubre el elemento hidrógeno, al 

que denomina "aire inflamable". Así se van fincando los principios de esta 

incipiente aC't:ividad, principiándose con el Globo Aerostático, en el ario de 

1782, Joseph Montgolfier inventa un globo de capacidad ascensional impulsa

do por humo.. El globo de los hermanos Montgolfier efectúa su primera as

censión pública en Annonay, Francia en el ai"io de 1783,. en este mismo año 

el primer globo que utiliza hidrógeno es lanzado po["' Jacques Cliorles y los -

hermanos Robert; el 27 de Agosto en París. El 19 de Septiembre de 1783, 
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en Versalles, se realiza la primera ascensión tripulada con un gallo, un borre

go y una paloma .. 

Siendo el primer hombre que despega de la "t:i~rra a bordo de un globo, -

Pilastre de Rozier, también en 1783 .. 

El 21 de Noviembre de 17&3, los primeros viajeros aéreos Pilastre de - -

de Rozíer y el Marquéz D' Arlandes, se elevan de los jardines de la muerte; 

en viaje a París.. En México el 18 de Mayo de 1784 en Jalapa, Veracruz; el 

Sef"i;or José María Alfara, eleva un globo aerostát:ico, posteriormente se veri-

fican otros experimentos que fueron realizados por An1:onio María Fernández, 

el 6 de Febrero de 1785. En este mismo año la Gaceta de México, describe 

como se elevaron media docena de globos aerostá'ticos; por los profesores de 

la Real y Pontificia Universidad de México. 

~Los hermanos Ibar, Ceferino, Manuel y Tranquilino, elevaron un globo -

el 15 de Septiembre de 1825. Por la peligrosidad que representaba esta inci

piente actividad, las autoridades se vieron en la necesidad de regularla, me-. 

di.ante el otorgamiento de licencias, la que se otorgó por vez primera al Se-

i'lor Adolphe Theodore, el día ll de Enero de 1833, pero dicha licencia se le 

suspendió, pues el aerostátero no tenía los conocimientos necesarios. 

El 12 de Febrero de 1835, el Gobierno del Dis~rito Federal, otorga una 

licencia para.,,..,poder elevar un aerostato, al Señor Guillermo Eugenio Robertson 

quien realizó su primera ascensión en la plaza de toros de San Pabloª 
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Charles Green, ilustre aeornauta inglés; efectúa el primer vuelo internacional 

en un globo, cubriendo la distancia de 768 kilómetros entre Londres y Nassau 

en un "tiempo de 18 horas, esto en el año de 1836 .. 

Benito León Acosta~ realizó una ascensión en México el 3 de Abril de -

l842, dedicándosela al Presidente Antonio López de Santa Ana, quien median 

te un decreto otorgó una patente para que éste surcara los aires de ~léxico -

durante 3 arios.. En el ai"'io de 1844, se funda la Compañía Aerostática - - -

Mexicana,, obedeciendo a la importancia de éste, pero la empresa no progresó 

como se pensaba .. 

Es el ai'lo de 1848, Jhon Stringfellow hace volar un pequeño modelo m~ 

torizado a una distancia de 40 me'tros. Francisco Arban, cruza por vez pri-

mera los Alpes en un globo en un viaje de ?v\arsella a Stubini, en el ai"i.o de -

1849. Se empezó a darle gran auge a las ascensiones,. motivo por el cual no 

tardó en haber numerosos accidentes causa por la cual el 25 de Octubre de 

1858, se prohibe la elevación de globos aerostáticos sin permiso oficial. 

Durante 1890, Clement Arden, se eleva unos cuantos centímetros sobre 

la superficie del suelo y recorre una dis'tancia de 50 met:ros en su aparato 

con motor denominado "Eoleº el 9 de Octubre. A.l siguiente año, 1891, Otto

Lilienthal, efectúa el primer vuelo a bordo de un planeador de su fabricación 

Los Señores . Joaqufn de Can1:olla y Rico y Manuel de la Fuente, solicita

ron al Gobierno. un amparo para realizar ensayos personales sobre aerostatos -
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dirigibles, esto en el año de 1862. El 17 de Febrero de 1893, el Señor Angel 

S. Torres, obtuvo un permiso del Gobierno del Distrito Federal.. Los Últimos -

aerósta'tos de que se nos relata en la hisLoria, fueron del Seriar Miguel r ... ebrija 

}' el Seflor Alberto Braniff, éste ÚJtjmo cerró las ascensiones en 1914, marca!}_ 

do el principio del vuelo mecánico. 

B) PRIMERAS AERONAVES. 

En el plano internacional, durante el dño de 1897, el precursor frances, -

Clement Arden, voló un aeroplano de motor ocasionando, que el aerostato fue

ra superado y suplantado por el avión. Así por los inicios del siglo los prime

ros vuelos sostenidos los realizaron el 17 de Diciembre de 1903, en Jos Estados 

Unidos de Norte América, Jos hermanos Wilbur y Orvi11e \Vright, posteriormen

te en Zacatecas, eJ Señor Julio Fuentes por eJ ario de 1907, hace sus primeros 

intentos de vuelo sostenido, siendo éste el primero de nuestro pais, un af'io - -

m~s t:arde se publicaría un libro de carácter científico relacionado con Ja aero

náutica por el Ingeniero Alfredo Robles Domínguez. 

En esta época, varias personas como MigueJ Lebrija, quien comenzó a - -

construir planeadores en México, asl como Los hermanos Juan Pablo y Eduardo_ 

Aldaso~o en 1908, pero ya para esas fechas había una marcada oposición del -

elemento oficial, no obstante, se creó una sociedad divuJgadora de Ja aviación_ 

en México, lo que dió más auge a esta actividad, motivando con esto que se 

hicieran pruebas en secreto, ya que las autoridades las habían prohibido por su 

peligrosidad, aunque después de tantos con"tratiempos y prohibiciones; Braniff J~ 
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gró el 8 de Enero de 191 O, elevarse sobre el Valle de México, y, cuatro me"""' 

ses después, el 14 de Mayo de 1910, Miguel Lebrija alcanzó una altura consi

derable. 

Siendo Presidente Madero, hace un pedido de 5 aviones a la Casa Mois

sant de Nueva Jersey, el Sef"ior Lebrija, hizo un experimen"t.o el 7 de Abril de 

1913 ante varios jefes militares.,. dando así un paso para que el avión sea u1:i

lizado para la exploración y el correo a una arma de guerra que posteriorme!!. 

te sería utilizado de esta forma. 

En 1915, se crea la aviación militar constitucionalista y se pone al Se-

l"ior Ingeniero Juan Guillermo Villasana como el jefe de la Sección Técnica de 

Navegación Aérea y el 21 de Enero de 1923, se cambia la oficina al Depart!::!: 

mento de Aviación Militar; posteriormente en el año de 1927, continuaría es

ta oficina en la sección de Aviación Comercial, dependiente de la Dirección -

de Ferrocarriles de la S.C.O.P. y por fín el primero de Julio de 1928, por -

decre"to presidencial se crea el Departamento de Aeronáutica Civil, siendo el 

Ingeniero Juan Guillermo Villasana su jefe. 

En la segunda década del presente siglo, ya se fabricaban en México al

gunas par'tes de avión. y és'tas aeronaves construidas se empezaron a utilizar -

con los fines prácticos tales como el Correo, entre tas ciudades del interior -

de la República; así fué como Horacio Ruíz, en un avión transportó correspor!_ 

dencia entre México y Pachuca y viceversa, siendo el prirne:r Servicio Postal -

Aéreo, al notar la gran utilidad que podía prestar,__ se pensó en la transporta--
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ción de carga, estableciéndose la necesidad de obtener una concesión ó permi

so de servicio aéreo para la ruta que se deseara, con la finalidad de evitar la 

competencia que se veía, fué así como el 12 de Julio de 1921, se otorga la -

primera concesión a Ja Compai"iía Mexicana de Transportación Aérea, S.A., 

para realizar un servicio regular de pasajeros, correo y carga, en la ruta - -

México-Matamoros y t\1éxico-San Luis Potosí-Saltillo-Monterrey-Lar-edo; para es 

tas fechas, ya se contaba en México con el aeródromo de Balbuena y los ere~ 

dos en la época de la revolución en diferentes puntos del Territorio Nacional. 

C) ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA HUELGA. 

La huelga, no siempre ha sido ó ha significado lo mismo durante la hist.2_ 

ria. Los antecedentes más remotos que se tiene memoria, es en Inglaterra,_ 

en el ano de 1303, el P.ey Eduardo I, prohibe las huelgas y lo mismo aconte

ce en Francia y Alemania en el siglo XVI ya para 1539, una huelga de irnpr~ 

sores en Lyon se prolongó por tanto tiempo, dando como resultado que 

F_rancisco l, expidiera un edicto severo prohibiendo cualquier suspensión brus

ca del trabajo .. 

Durante la historia de la huelga, es. necesario entender la existencia de 

.3 etapas históricas, que van desde la prohibición, tolerancia y hasta su re-

glamentación. 

En la etapa de la prohibición, la ?rimera que se conoce fué con la Ley 

Chapelier de 1791 ,- dicha prohibición se daba tanto para la coalición y la - -

huelga, ya que la primera es el antecedente de la segunda. 
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Esta Ley representa la pugna entre la clase trabajadora y la burguesía, -

siendo completada en 181 O con los artículos 41 O al 4 14 del Código Penal Fra!,l_ 

ces. Esto se entiende por el ascenso de la burguesía al poder y la organiza-

ción de un aparato estatal en servicio, otro factor muy irnportante fué Ja ele

vación de Ja propiedad privada en el artículo 17, de declaración de los dere

chos del hombre y del ciudadano en 1789 a la condición de los derechos natu

rales del hombre. 

Otra consecuencia de la libertad humana, que se basa en la misma decl!!_ 

ración estableciendo que se puede realizar todo lo que no daí"íe a otro, sin --

más limitaciones, que las que puedan ser determinadas por la Ley. 

La segunda etapa, es la de tolerancia, el Gobierno Inglés, se vió obliga

do a suprimir la prohibición en cuanto a la asociación profesional y de huelga, 

como resultado del movimiento obrero. Esta etapa de tolerancia se puede ca

racterizar como la simple libertad de coalición resultando de las libertades na

turales. Dando como resultado que tanto las asociaciones y sus huelgas, no -

se consideraban como un delito, pero t:ampoco estaban reguladas ni protegidas. 

Pero las Leyes Civiles desprotegían al trabajador, ya que éstas autoriza

ban a rescindir las relaciones de -trabajo por incumplimiento de la obligación -

de prestar los servicios; facultando al dueño de la fábrica a con-tra'tar nuevos 

trabajadores y teniendo además el apoyo de la fuerza pública para continuar ó 

reanudar las act:ividades de su fábrica .. 
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Es1:a segunda etapa, seguía dejando al trabajador en un estado de indefe!!, 

sión en relación al patrón, ya que las Leyes favorecían a éste Último, moti- -

vando que el trabajador seguía siendo víctima de injusticias y arbitrariedades. 

La tercera etapa, que ya es la reglamentación Legal de las Instituciones 

se caracteriza por la aceptación y su reglamentación de diversas instituciones_ 

del Derecho Colectivo del Trabajo, como la asociación sindical de trabajadores 

y de patrones. 

Estas etapas también se presentaron en el movimiento obrero de México, 

no siendo la excepción, ya que los primeros paros obreros fueron consecuencia 

de la libertad de trabajo consignada en la Constitución de 1857 .. 

Motivando por esto, que los movimientos obreros de México, realizaran -

huelgas no siendo obst:aculizados jurldicamente, sino por el poder capitalista -

empleando la fuerza económica .. 

Creando este movimiento en un clima propicio para el des.:¿.rrollo poste-

rior, a pesar de las disposiciones del Código Penal de 1871 .. 

Las huelgas. en México, datan del ario de 1865, esta t:áctica de lucha del 

proletariado fué propagándose a medida que avanzaba la indus'trialización del -

país y la proletarización de las masas, de tal manera que cuando llegan a 

México noticias del movimiento huelguista de los ferrocarriles en los Estados - · 

, Unidos de América, el campo ya estaba propicio para exitar a las masas pro!~ 

tarias. 
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Se obstaculizó la libertad de trabajo por la economía capitalista, origi-

nando estos movimientos huelguísticos, encontrando a través de la huelga el ..:· 

medio por el cual podían reclamar y conquistar sus derechos .. 

Buscanban jornadas más humanas y mejores salados. Pero no lograron -

obtener ningún beneficio, estos movimientos obreros, fueron dirigidos por pe-

riodistas, ya por la carencia de líderes obreros.. En Julio de 1868, los tejed~ 

res del Distrito de Tlalpan, realizaron una importante huelga que por medio 

de ésta, se logró la reducción de la jornada de trabajo para las mujeres y los 

menores, a 12 horas .. 

Otra huelga importante, fué la de los Mineros de Pachuca; que se inicia 

en Agosto de 1874 y terminó en Enero de 1874, con un convenio en que la 

Empresa se comprometía a pagar a los trabajadores 0.50 centavos diarios de 

jornal, otorgar vai"iuelas y velas así m~smo darle la octava pari:e del metal - -

que saquen; teniendo la posibilidad de venderlo a la Compañía ó venderlo a S!. 

tra persona. 

El _20 de Noviembre de 1910, estalla la Revolución, anun~iada para esta 

fecha. el Plan de San Luis.. El Ejercito Federal,. fué derrotado, y por virtud 

de los tratados de paz de Ciudad Juárez, a mediados de 1911, el viejo dicta

dor, P.'orfirio Oíaz,. sale desterrado del país rumbo a Europa. 

Madero, asume la presidencia de la República el 6 de Noiviembre de - -

191 L, sin embargo, el Régimen Político, c;:uya composición gubernamental que 
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constituía un peligro para la estabilidad del Gobierno, pero tiempo después tu

vo consecuencias trágicas. 

El Régimen de Madero, y su naciente democracia, despertó la inquietud 

asociacionista obrera, organizando así la Casa del Cbrero lv1undial, de uniones 

de sindicatos y confederaciones de trabajadores. Este auge sidicalista y los -

consiguientes conflictos de trabajo, rnotlvados por la resistencia sindical, -

creando por tal motivo, el 11 de Diciembre de 1911, la Oficina de trabajo 

que intervenía en las relaciones en"tre el capital y el trabajo. 

El Gobierno de la Revolución, desecha las teorías abstencionistas y adoE. 

t:a una nueva intermediación del estado en las relaciones económicas en los -

conflictos entre los factores de la producción.. Esto es, se quiebra el princi

pio del individualismo, objeto de las instituciones sociales, para dar paso a la 

tendencia colectiva del interés por las cuestiones que afectan a los grupos hu-

manos .. 

Era lógico que el proletariado exigiera condicion~s de vida humana en -

sus relaciones con los empresarios, mejores salarios y disminución de la jorna

da de "trabajo; de aquí surgen una serie de huelgas, que el capitalismo extran

jero aprobechó para pedir a Madero el restablecimiento de la paz ·y del "orden 

que: Díaz hubiera estab~ecido. 

Madero accedió a estas exigencias dominando algunos de e·stos movin1ien

tos por medios represivos. Por esto los organismos obreros rompieron con él 

··-~ 
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declarándose apolíticos. 

Así pués, por el descontento ocacionado por la actitud tomada por el ré

gimen Maderista, también hicieron lo mismo los campesinos., porque no se 

fraccionaban las grandes propiedades territoriales.. En el plan de Texcoco, 

Don Andrés Malina Enríquez, declaraba a Madero como un nuevo Comonfort: -

(el que promulgó la constitución de 1857 y la traicionó) .. 

Surge el movimiento ZapatisLa que con el Plan de Ayala del 28 de No--

viembre de 1911, sosteniendo la expropiación de las tierras, montes y aguas -

que estaban monopolizadas en unas cuantas manos .. 

La racionalización de los hacendados; la formación de ft:ndos legales, y 

la consiguiente aplicación de las leyes de desamortización y nacionalización de 

.Juárez. 

Madero fué víctima de hacendados y terratenientes y de element:os con-

troire.voluc~onarios. El influjo ·de estos elementos y la sublevación de Féfix 

Díaz y Manuel Mondragón,· determinaron su caída y la usurpación de Victodano 

Huerta, ·quien ordenó el asesinato de Madero y Pino Suárez, obligándolos a r!::. 

nunciar previamente a sus cargos. 

Ante el acontecimiento de estos hechos Venustiano Carranza, quien era 

Gobernador del Estado de Coahuila, desconoce el gobierno de Huerta y se la!! 

zó al campo revolucionario formulando el Plan de Guadalupe el 23 de Marzo -

de 1913, este movimiento conocido como la revolución constitucionalista,.·.cuyo 
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fín era la liber1:ad del pueblo mexicano. 

Se instaló su gobierno en el Puerto de Veracruz, expidiendo el decreto _ 

por medio del cual se adicionaba al Plan de Guadalupe el 12 de Diciembre de 

1914. 

Es'te plan de Guadalupe, en su artículo número 2, busca el mejoramiento 

y satisfacción a las necesidades económicas, sociales y políticas del país, la -

formación de Leyes que mejoren las condiciones del peón Rural, el estableci-

miento de la libertad municipal como ins1:itución constitucional. 

En Veracruz, el primer Jefe dictó Leyes sobre el Municipio Libre, vota

ción y restitución de ejidos, de divorcio, la supresión de tiendas de raya so-

bre escuelas, fábricas y la proscripción de San Juan de Ulúa como cárcel .. 

La revolución de 1910, tuvo una esencia política, se transformó en una 

revolución social, median'te reformas encaminadas a los campos sociales y P2. 

llticas del país. En esta revolución cont:h:ucionalista participó activament:e la 

clase proletaria que anhelaba liberarse la tiranía y de la opresión cap.italist:a .. 

El plan de Guadalupe, justifica la transformación social de la revolución, 

mediante el pacto celebrado entre el gobierno constitucionalista y la casa del 

obrero mundial. La revolución constitucionalista se transfQrmó en una revol!:!_ 

ción social, a fin de obtener el bienestar y el progreso del pueblo mexicano .. 
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Así Venustiano Carranza recupera la capital de la República, y la casa -

del obrero mundial, reanuda sus actividades sindicales, organ,zándose en el - -

Distrito Federal la federación de sindicatos obreros y designa comisiones de --

propaganda para todo el país. Durante este gobierno se llevaron varias huel-

gas, la federación de sindicatos obreros del Distrho Federal, que exigían e~ -

pago de salarios, ya fuera en oro ó su equivalente en papel moneda, en 1916, 

es1:a huelga fué solucionada con la intermediación de las autoridades militares; 

la de los tranví.:ts de Guadalajara, Jalisco, la de los mineros de el Oro, Esta

do de México, la Cámara de Trabajo de Veracruz .. 

La huelga que tuvo más impacto para el Presidente fué la que estalló el 

31 de Julio de 1916, con motivo de que los salarios de los obreros en oro, y 

que privó a la capit:al de luz y fuerza eléctrica, tráfico y periódico .. 

La revolución const:itucionalista que había contado con Ja participación 

del movimiento obrero en el triunfo de su causa, reprime la huelga en forma 

tan odiosa como ocurrió en el gobierno de Porfirio Dfaz .. 

Los líderes de los trabajadores fueron encarcelados y sujetos a consejo -

de guerra. El primero de Agosto de 1916, Carranza expide un decreto sanci5?_ 

nando a los huelgistas con pena de muerte. 

Dicho decreto establecía: 

Art. lo. Se castigará con la pena de muerte además de a los trast:ornadores 

del orden público, que sei'iala la Ley del 25 de Enero de 1862. 
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El 11 de Agosto de 1916, cuando en el salón de jurados de Palacio de -

Belén se reune el consejo de guerra extraordinario convocad~ para juzgar a los 

obreros procesados con motivo de la gigantesca huelga del día Último de Julio. 

El consejo de guerra, el agente del ministerio público formuló las siguie_!! 

tes conclusiones .. 

l. No son culpables del delito de rebelión, como cómplices los doce en

juiciados para quienes se ha mandado convocar este consejo de gue-

rra. 

11. Son culpables del delito de ultrajo al ciudadano encargado del poder 

ejecutivo, los ciudadanos Fe~erico Padua y Casimiro del Valle. 

Ill. Son culpables, todos los encarcelados, del delito provisto en el arT..!.. 

culo 925 del Código Penal del D.F. , en virtud de haber usado la 

fuerza moral que implica la huelga para modificar los salarios de 

los_ operarios; y 

IV.. Para los efectos de los dos incisos que anteceden, deberán ser con

sideradoslos responsables a la autoridad correspondiente .. 

Primera Ley revolucionaria que consigue el derecho de huelga. 

En el período pre consiituC:ionalista del general Salvador Alvarado; jefe -

del cuerpo del ejerci-ro del Sureste, Gobe!~nador y Comandante Militar del Es-
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t:ado de Yucatán, expidió el 11 de Diciembre de 1915, la Ley del Trabajo del 

Estado, esta primera Ley consigna el derecho de huelga en la ReplÍblica,. .:iu-

que en ella se cont:empla algo que podría significar desconfianza en cuanto a -

su ejercicio ó bien el interés del estado en mante reactivos las fuentes de pr~ 

ducción. 

La Ley reconoce el derecho de huelga e .identifica a ésta y el paro obr~ 

ro. 

La Ley del Trabajo de Yucatán es impor'tant:e, por cuanto que a pesar -

de que se restringe el ejercicio de la huelga, por tratarse de la suprema fuer. 

za que debe usarse en un Último extremo, sin embargo, es la primera ley en 

el país que consagra el derecho de huelga y el arbitraje obligatorio de los tri

bunales del trabajo. 

El congreso const:ituyente de 1916-1917, fué convocado por Venust"iano 

Carranza, ya que se buscaba un cambio ó mejoramiento y no se quería volver 

al orden constitucionafista de 1857, sino reunir un congreso constituycn~e en -

el que se indujeran todas las reformas para asegurar las conquistas de nuestra 

revolución. 

La constitución de 1917, como antecedente a esta se encuentra la const_!.. 

t:ución de 1857 en su título primero, sección 11, de los "derechos del hombre" 

defino estos d~rechos en 28 artículos, declarando en el primero, como conse-

cuencia· del reconocimient:o de que _los derechos del hombre son Ja base y obj~ 
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to de las instituciones sociales, que todas las leyes y autoridades deben respe

tar y sostener las "garantías que otorga la constituclón 11 en el 29 se autorizó 

la suspensión de las garantías para casos especia~es, y en el 101, fracción 1. 

estableció la procedencia del juicio de amparo" por leyes Ó actos de cualquier 

autoridad que violara alguna de las garantías individuales, de aqui proviene 

Ja confusión entre; derecho del hombre y garantías individuales. El tecni

sismo falso, que si se quiere de garantías individuales con ~ue se de 

signa a una parte de los derechos naturales del hombre, adquirió carta 

de ciudadanía en el derecho constitucional mexicano y se legitimó en 

la constitución de 1917. 

En el capítulo de ga;-antías individuales se incluyen no solo dere

chos rigurosamente individuales, sino también de tipo social; derechos de 

la persona campesina; facultándose el estado para imponer modalidades a 

la propiedad privada y fraccionar latifundios .. 

En el artículo 123 que lleva el título del trabajo y de la previsión 

social, su estructura el derecho constitucional del trahajo para prote~r 

a los obreros frente al caph:al y al estado; en otras tenemos, se con

sagran los derechos fundament:ales de tutela de la persona obrera, del 

.trabajo individual y del trabajador en masa .. 

Estos nuevos derechos naturales del hombre que garantizan su sub

sistencia decorosa y reinvindican los derechos del trabajo frente al capi-

tal, tienen una revelación típicamente social en su contenido; son las 
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garantías sociales. 

La constitución de 1917, expedida en nombre del pueblo Mexicano, 

superó a la de 1857. 
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D) PRIMERAS LINEAS AEREAS Y PRl1\·IERAS HUELGAS 

DE LA AVIACION EN MEXICO. 

En un principio, las leyes f\.1exlcanas ignoraron comp!eramenre Ja na

vegación aérea, por Jo que se quiso resolver el problema tornando en 

cuenta la legislación ferrocarrilera vigente, ya que las convenciones inte!:. 

nacionales y bilaterales al igual que las experiencias en materia de avia

ción civil serían la parte fundament:al de nuestra ley de Vías Generales -

de Comunicación e 

Considerando la importancia del trabajo de las 'tripulaciones aeronáuti

cas y encontrándose vinculada a la historia de la aviación en México, -

se promulgó un capítulo especial agregado a la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, t:eniendo su origen y· explicación en los miembros de la "Asoci!!_ 

ción Sindical de Pilotos Aviadores", no solo el reconocimiento de su pe.!: 

sonalidad sindical, sino el establecimiento de un régimen legal apropiado 

La importancia que empezara a tener el transporte de correo y -

carga aunque un poco el de pasajeros, se estudió la necesidad de est~ 

blecer las primeras bases desde el punto de vista técnico, jurídico,. a~ 

ministrativo y económico para poder otorgar concesiones de servicios aé-

reos en la República Mexicana. 

La aviación comercial nace en l\11éxico en 1924 y fuert?n los Estado-
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unidenses George J .. Rhil y William L. Mallory quienes fundaron la -

Compai"iía Nacional de Aviación", cuya flota inicial formada por cuatro 

aviones Lincoln Standard., que posteriormente cambia de nombre al de 

"Comparlía Mexicana de Aviación". 

Los primeros pilotos fueron extranjeros, ya que en el caso de 

los pilotos mexicanos, desempeñaban funciones militares, y solo hasta 

el ai"io de 1929 se incorporaron a la "Compañía Mexicana de Avia-

ciÓn" los pilotos Rodolfo Torres Rico, Antonio Cárdenas Rodríguez y 

Arturo Jiménez Nieto. La aviación militar durante este período no -

se mencionan vuelos de importancia y estos se reanudan con el r~ 

greso de los pilotos franceses Bar~ier, Simón Odenars y Garras, que 

ai"ios antes durante el gobierno del General Porfirio Díaz,. realizaron 

algunos vuelos presenciados por el presidente Díaz. Estos pilotos ve-

nían reforzados con la5> Señoritas Matilde de Maisont y Harriette 

Quinby y el piloto Dyott con quien voló Don Francisco J. Madero 

En esta época el gobierno otorgó bases para realizar los estu

dios de piloto aviador a los hermanos Aldasoro Salinas, Horacio Ruíz 

y Alberto Salinas, adquiriendo para ellos cinco aviones de la 

l\itoisant, establecida en Gard~n City, Long lsland. 

casa 

Las líneas aéreas que empezaron en México, no dejaron de t~ 

ner problemas con los pilotos mexié:anos ya que la evident"e preieren-
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cia de las compaí'iÍas en favor de los pilotos extranjeros que goz;;i

ban con ello de mejores salarios y condiciones de trabajo .. 

Dando motivo para la creación de una "liga de Pilotos de Tran,! 

porte de Líneas Aéreas Nacionales", con~tituida el lS de Febrero 

de 1936, el departamento de Trabajo le otorgó regis"tro como sindica

to gremial el día 15 de Mayo de 1936. 

Para el 

de 

siguiente ario, en México 

Compañía Mexicana de 

se encuentran operando las 

Aviación, S. A., Transportes empresas 

Aéreos de Chiapas, la que se transformó en Compaf\fa 

1943, Líneas 

i\eronáutica 

ºFrancisco Sarabia11
, la que dejó de operar 

ras, S .. A., Taxi Aéreo de Oaxaca, 

en 

Alfredo Zara te 

Aéreas Mine 

Leyves, La Ce!_ 

poración Aeronáutica de Transportes, S .. A., empezó sus operaciones -

el 9 de Marzo de 1929, las líneas aéreas Occidentales 1 S.. A.. en - -

1934. 

La Colonial Airways, que posteriormente sería la Pan American 

compró la Compaf'iía Mexicana de Aviación a principos de 1929, la 

que fué de gran importancia para los Estados Unidos, pues ?\'léxico 

era el eslabón con los paises de Centro y Sudamérica4 Fueron tam-

bién obra de George Rihl, la Pan Air do Brasil, la Avianca, la 

Avensa y Aerovías de Guatemala. 

_-_: ... _) 
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De 1940 a 1954, Aeronaves de México increment:Ó su red con 

la incorporación de Transportes Aéreos del Pacífico, Líneas Aéreas de 

Oaxaca, LAMSA y Servicios Aéreos Panini que se incorporó a Ae-

rovías Reforma, en 1948 

esta compai"iía empezó en 

Aeronaves de México .. 

que pasarían a 

! 956 y después 

c;er Aerolíneas Mexicanas, -

se fusionó en 1973 con 

Pero la Compañía Mexicana de Aviación no dejaba de tener 

problemas con sus pilotos, así que en 1944 la liga planteó un pri

mer conflicto, exigiendo entre otras cosas, la firma de un contrato 

colectivo de t:rabajo, pero solo se obtuvo una promesa y el 5 de -

Marzo de 1945, estalla una huelga cuya conclusión fué la firma de 

un contrato colectivo, pero en más de sus cláusulas, la Compai'tía 

Mexicana de Aviación, se reservó el derecho de inpugnar el regis-

tro del Sindicato por medios legales.. La junta de Conciliación y 

invocando un convenio in"ternacional que se celebra en la 

en 1928 que equiparaba a los pilotos de avión con los ca-

de barco, y considerando a los pilotos como personal de 

y, por lo mismo no sindicalizable. 

La Secretaría 

de 1958, 

de 

a 

Trabajo le negó el 

partir de e'n'tonces 

intensa, en t:odos los Órdenes. 

registro el dfa primero 

se desarrolló una lucha 

de 

sin':"' 
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El capitan Andrés Fabre Tirón quien fungía como Secret:irio Ge 

nera! de A.S.P.A., fué despedido de Compañía !\.1exicana de Avia--

ción a la respuesta fué un movin)iento de huelga que estalJo el día 

23 de Enero de 1959, A.S.P.A. solicitó amparo en contra de la 

negativa de otorgar el registro. El Presidente LÓpez !\lateos, envió 

entonces al congreso de la unión un proyecto de adición a la Ley 

Federal del Trabajo. Para que incluyeran un capítulo especial reJat.!_ 

vo a los tripulantes de las aeronaves. 

Algunas empresas pequeíias: Líneas Aéreas de California, S. A., 

Aerocarga,. S. A. 11 Transportes Aéreos de Chiapas y Compañía Impul

sora de Aviación, S. A., aceptaron firmar contratos colectivos de 

trabajo con A.S.P.A., logrando el primer éxito considerable. 

Aeronaves de México, S.A., empresa adquirida por el estado de 

cuyos 140 pilotos, 138 p~rtenecientes a _ A.S .. P .. A .. , firmándose en 

Noviembre de 1959 un contrato colectivo de trabajo. 

Pan American, tenía la mayoría de acciones de Aeronaves de. 

México, y es hasta 1957, en que cambia la situación, en 1958 Ob

tuvo la primera ruta internacional entre México y Nueva York y pa 

ra el 28 de Julio de 1959, Aeronaves de México se convirtió en una 

Compaf'lía Nacional. 
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En este mismo ai"io de 1959, se celebra un convenio entre: 

Compañía Mexicana de Aviación, S. A., Guest Aerovías l'vlexico, S. 

A .. , Trans - Mar de Cortéz, S.A., y Transportes Aéreos Mexicanos, 

s. a., y la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores, reconociendo al 

Sindicato como representante del mayor interés profesional de los pi-

lotos a su servicio aceptándolos corno empleados de base y obligánd~ 

se a firmar para aceptarlos como taL Asl mismo, se obligaban a -

firmar contratos colectivos de tr"abajo. 

Las cámaras. aprobaron en la misma época el proyecto de adi--

ción a la Ley que entró en Vigor el primero de Enero de 1960. 

Ante estos hechos la Secretaría . de Trabajo y Previsión Social dic

tó un nuevo acuerdo de fecha de 13 de Enero de 1960 otorgando 

el ansiado reglst.ro con el número 2991, sirviendo de base, además 

la ratificación por el senado de la República del convenio 87 de la 

organización internacional del trabajo sobre libertad Sindical. 

En los primeros af"ios de administración de Aeronaves de MéXlco 

no fué posible que operara con pérdidas, no obstante las facilidades que 

le daba el Gobierno mexicano, sino también la preferencia que se -

le dió en cuanto al otorgamiento de mejores rutas aéreas.. Por ende. 

transportando más pasajeros. 
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Aeronaves de !\.,,éxico en 1962 absorvió pequeñas empresas aéreas 

estatales como transporte 1\-\aría de Cortéz de 

Aerolíneas Vega, Aerovías Rojas, Aero Maya, 

Aeronaves Anahuac y Guest Aerovías México, la 

siendo la primera en la ruta internacional del 

:\·layo Obregón, SAESA, 

Aerolíneas del ltsmo, -

que se formó en 1947 

Atlántico· Septentrional 

en 1948 de la absorción de las empresas mencionadas resultaron dos -

empresas afiliadas: Servicios Aereos Especiales y Aeronaves Alimenta

doras. 
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CAPITULO 11 

EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTACION AEREA. 

A) SERVICIO PUBLICO. 

1.- CONCEPTO. 

La noció.1 de servicio público ha sido un concepto muy discu-

tido, que ha atraido el interés de much~s tratadistas en materia a~ 

rninistrat.iva, desarrollándose con ímpetu, principalmente en paises de 

tradición jurídica románica. 

El concepto de servicio público surgió como una necesidad, ya 

ya que era indispensable establecer la separación entre las autoridades 

judiciales y admlnistrativas. Samuelson refiriendose, de manera gene-

ral a las necesidades económicas dice: toda economía debe resol-

ver de un modo u otro, los tres problemas económicos fundamenta

les: 

l.- Qué bienes y servicios habrán de producirse y en que 

cant.idad; 

2.- Cómo se deben err1plear, para Ja obtención de dichos bi~ 

nes, .los recursos económicos disponibles; 
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3.- Y para quién se producirán esos bienes". (1) 

Históricamente nos encontramos con que el término de servicto 

público nace en Francia y que se concibe como un criterio de iri

terpretación sobre la separación de las autoridades administrativas de 

las judiciales; esta interpretación surge de Ja ley del 25 de Agosto 

de 1790, y del decreto del 16 Fructidor del ai'lo .Il!, que prohibía 

a los tribunales judiciales el conocimiento de litigios administrativos. 

De Corail, afirma, que se admitió la existencia de una jurisdic

ción destinada a juzgar las diferencias administrativas, apareciendo el 

problema, de como establecer un medio para limitar la competencia -

de la jurisdicción administrat"iva i .. y forma de interpretación de di-

cho Iímite. A mediados del siglo XIX, Ja regla de separacióñ se i!!. 

terpre'taba, . en prohibir absolutamente a los tribunales judiciales el C,2 

nacer de cualquier materia contencioso admlnistratdva (2) 

(1) Samuelson, A. Paul. Curso de economia moderna. Ed. Aguilar. 1950 

citad~ por Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 

tomo 1, Septima edición, Editorial Porrúa, S .. A., México, 1983. Pág .. 97 

(2) Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Administrativo. 

5ta. Edición, Editorial Porrúa, S.A., .fyléxico. 1983, págs. l¡.61¡., 

l¡.65 
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La resolución del caso Dekeistes de fecha 8 de Agosto de 1861, 

y aunado a este fallo el del caso del joven Agnes Blanco, en ·el 

cual el Tribunal frances que estableció que el accidente ocasionado 

por el tránsito . de una carreta que circulaba en medio de dos edif..!_ 

cios en cuyos locales se realizaba la manufactura de tabacos, era de 

competencia del tribunal adrninistrativo sentando los primeros anteccde!l 

tes, ésta Última sentencia, fue del & de Febrero de 1873, con b~ 

se en las conclusiones del comisario de Gobierno David .. 

Con apego a estas res ... ..,luciones como antecedentes, se criticó_...:i-c 

a la distinción de compentecias, lo curioso fué, que el fallo pro

nunciado en el caso de Agnes Blanco, en principio íué olvidado, 

pero po~teriormente toma importancia en el tratado sobre la respon

sabilidad del poder público de Jorge Teissier (1906) y en la resolu

ción del caso Feutry del 24 de Febrero de 1908. 

Dugult., fu.e quien dió nacimiento a la teoría del servicio pÚbli-
1 

co dentro del 1 derecho administrativo; sin embargo, el concepto de 

servicio púlbico, se caracteriza por la indeterminación de su conteni-

do, ya que no es una figura jurídica verdadera, sino un complejo 

de fines sociales que las entidades administrativas deben proponerse. 

Asi pues, Dugúlt establece que los servicios públicos crecen a 

medida que aumenta la civilización, definiendo al servicio público co-

........ 
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rno 11 La obligación de los gobernantes, originado por una serie de n~ 

cesidades de Índole social". (3) 

Duguit señala que en el caso de aumentar los servicios, ere-

cen los deberes de los gobernantes, y será por medio de la ley 

donde se habrá de dar la independencia social, imponiendo deberes -

tanto a gobernantes corno a gobernados creando así una convivencia 

social, dando lugar al progreso del Estado. 

Desde fines del siglo XIX, se hizo patente la conveniencia de 

regular los servicios públicos, fijándose normas para éstas, aunque 

sin una teoría que las definiera con claridad. El Estado desde esta 

época, en uso de su soberanía, dividió sus actos, en ac-tos de au

toridad y actos de gestión; por medio de los primeros mandaba, y 

por los segundos realizaba una actuación como simple particular~ Con 

su creciente intervención, el Estado asumió en una forma directa y 

reglamentada, el proporcionar bienes y algunos servicios, llamándole a 

esta actividad "servicio pÚblico 11
, para así satisfacer necesidades co

lectivas atendidas por el propio Estado .. 

(3' Olivera· Toro, :Jorge, Manual de Derecho Administrativo, Editorial 

Jurídica Mexicana. México. 1972. págs. 61, 62 
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Los diferentes tratadistas han querido establecer un concepto de 

Servicio Público .. 

Duguit, propone la idea de Servicio Público como "La base del 

derecho administrativo, destacándolo como una obligación de los go-

bernantes, orginada por necesidades sociales, que realiza y dcseí)vuel

ve la independencia social. Duguit:, considera que se da el servi--

cio público cuando se reunen los siguientes requisitos: 

(4) 

a) Una función, que el estado consider~t obiigatorio; 

b) Cierto número <le agentes jerarquizados para realizar tal fu.[! 

ción; 

e) Una cierta cantidad de recursos para el cumplimiento de la 

misma; y 

d) Un régimen jurídico especial, estableciendo que este régimen 

debe comprender, la modificación en todo instante del ser--

vicio público; el 

del servicio y los 

bras. El servicio 

personal esLá sometido 

fondos son públicos, 

debe satisfacer üna 

al régimen legal 

al igual que las 

necesidad públlca 

~ 

sin 

ánimo de lucro, estará a la orden de quien quiera servirse 

cie él, y ante él todos son iguales (4) 

Olivera Toro, Jorge. Manual 

Jurídica Mexicana. México. 

de Derecho Administrativo. 

1963. pág. 50. 

Editorial -
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Jezé., "estima que la administración utiliza procedimientos de de 

recho público, normas jurídicas que tienen por objeto el facilitar eJ 

funcionamiento regular y continuo del servicio público, al satisfacer 

necesidades de carácter general ''. 

De él se originó Ja idea de que eJ servicio púbJico es la 

piedra angular del derc-cho administrativo. (5) 

Waline, distingue formas de actividad administrativa y establece 

que hay la necesidad de un servicio público, cuando en una colec

dvidad la iniciativa privada no satisface convenientemente una carga. 

El Estado debe asegurar el satisfacer la necesidad colectiva ya sea 

directamente o bajo su control, colocándose total o parcialmente bajo 

su régimen de derecho público que exhorbita del común. "Servicio_ 

Público es una actividad de in-terés público siendo que en algunos' -

: casos, la administración tiene directamente !a responsabi!idad financie-

ra· y en otros casos carece de ella, 

el control del servicio. (6) 

pero contiene la supremaciá y 

(5) Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Editorial 

Jurídica Mexicana. México. 1972. pág. 63. 

(6) Idem. 
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Para Hauriou. "El servicio público es u servicio técnico prestado 

al público de una manera regular y continua para la satisfacción de 

una necesidad pública y por una organización estatal". (7) 

Para Fleiner. 11 Servicio Público, es un conjunto de personas y de

medies constituidos frccucntcmcntc en un:i unidad y destinados a ser 

vir de una forma perrnancntc a un fin público particular". (8) 

Para Villegas Basavilbaso. "El servicio público es la satisfacción 

correcta, directa e inmediata de las necesidades colectivas, realizada 

y asegurada por el poder público y sujeta a normas y principios de 

derecho público. (9) 

Paga Gabino Fraga. 11 El servicio público es una actividad desti-

nada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter material, eco

º cultural, mediante prestaciones concretas individualizadas, s~ 

_a_ un régimen jurídico qu~ les ímp~nga adecuación, reg1Jlarid~d-

OHvera Toro , Jorge • Ob . Cit • pág .. 63 .. 

Acosta Rornero, Miguel .. Teorfa General del Derecho Administ:rativo .. 

Quinta Edición. Editorial Porrúa, S.A., México. 1983. pág. 468. 

Jbidem ., pág. 469. 
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y uniformidad 11
.. ( 1 O) 

Diez y Debeyne, conciben al "servicio público corno un procedi._ 

miento para dar satisfacción al interés general que implica esencial_ 

mente el suministro de servicios al público: este sunlinistro c:onstitu 

ye su razón de ser.. Las prestaciones ministradas por el servicio 

público puede ser de orden material (disLribución de agua, gas, 

electricidad, etc.) de orden financiero (suministro de crédito, de así.:! 

tencia pecuniaria, etc .. } de orden intelectual o cultural (ensef'ianza, 

formación artística, e"tc .. )'' ( 11) 

Jorge Olivera Toro, define al 11 scrvicío público como la activi

dad de la que es titular el Estado y que, en forma directa o 

indirecta satisface necesidades colectivas de una manera regular, contj_ 

nua y uniforme". (12} 

(10} Fraga, GaJ:>ino. Derecho Administrativo. Décima Edición.. lVtéxico 1963 

pág. 22.. citado por Acosta Romero,. Miguel.. Teoría General del Der~ 

cho Administrativo. 5a. Ed. Editorial Porrúa, S.A. l'v1é".'ico 1983, ·pág. 

468. 

(11) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. 2a. Ed. Editorial Porrúa 

S.A.., México. 1961. pág. 240. 

(12) Olivera Toro, Jorge. Manual de Derecho AdminisLrativo.. Editorial J~rf

dica Mexicana. México. 1972. pág. 64 
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Andrés Serra Rojas,. denomina al "servicio público como la act:l, 

vidad técnica, directa o indirecta, de la administración pública o 

autorizada a los particulares, que ha sido creada y controlada para 

asegurar, de una manera permanente, regular, continua y sin propó

sito de lucro. La satisfacción de una necesidad colectiva de interés 

general, sujeta a un régimen especial de derecho público. (13) 

La Suprema Corte de Justicia, ha definido al servicio público -

en diversas ejecutorias, así tenemos que en el 'tomo quince, quinta_ 

época,. páginas 1251 y 1252, servicio público "es un servicio técnico 

prestado al público, de manera regular y continua, para la satisfa.s_ 

ción del orden público,. y por una organización pública. Establecie_!! 

do que es indispensable, p.:.l:-a que un servicio se considere público, 

que la administración pública la haya centralizado así y que lo a

t]enda directamente y con el carácter de dueño, para satisfacer el 

int:erés general y que, consiguientemente, los funcionarios y empleados 

respectivos sean nombrados por el poder público y formen parte de 

Ja ~dmin~~tré!ción". {14) 

(13) Serra _Rojas, Andrés. Derecho Administrativo, tomo primero, Séptima 

Edición, Editorial Porrúa, S.A., México. 1976. pág. 113. 

(14) lbidem • , pág. 114. 
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El artículo 65 de la ley orgánica del Distrito Federal, 

al servicio público en: Para efectos de esta ley.. "Servicio 

define 

público 

es la actividad organizada que se realiza conforme a disposiciones 

legales o reglamentarias vigentes en el Distrito Federal con el fin 

de satisfacer en forma continua, uniforme y regular, necesidades de 

carácter colectivo.. La debida prestación de estos 5ervicios es de in 

terés público. La declaración de que determinada actividad constituye 

un servicio público, que la prestación de dicho servicio es de utili-

dad pública. En consecuencia el ejecutivo federal podrá decretar Ja 

expropiación, lin1itación de dominio, servidumbre y ocupación temporal 

de los bienes que se requiere para la prestación del servicio. (15) 

Podemos definir al servicio público como aquella actividad regu

lada y garantizada por el Estado mediante un régimen jurídico de-

terminado, cuya principal finalidad es el satisfacer necesidades de in

terés ·general ya sean de carácter económicos, materiales o cultura

les de manera regular, general, continua y uniforme. 

De núE!sLra definición de servicio público, podemos encontrar va 

rios elemenLOs, al decir que es una aC"t:ividad regulada y garantiza -

da por el es~ado bajó un régimen especial, est:o quiere decir; que 

(15) Serra Rojas, Andrés.. Derecho Administrativo. Tomo prim~ro,. séptima 

Edición. Edi~orial Porrúa, S.A., México. 1976. pág. 113. 
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el estado es titular de ciertos bienes y como tal debe garantizar 

que estos deban satisfacer las necesidades que surgen dentro de Ja 

colectividad .. 

Siendo mediante un régimen especial., porque a través de este 

se establecen las normas y disposiciones del cómo se va a poder -

servir el servicio, y Ja forma como se garantiza éste. 

La satisfacción de las necesidades son siempre de interés gene

ral y buscundo el beneficio de Jas mayorías y no de un grupo d~ 

terminado o minoritario. 

Estas necesidades pueden ser económicas, otorgando por esto,. 

créditos o ayudas económicas, culturales; sería el prestar servicios de 

eciseflanza, alfabetización, etc., en cuanto a Jos materiales, serían de 

transporte, hospitales, mercados, carreteras, etc .. 

En cuanto a que estos serán de manera regular obedece ést:o 

a las reglas con las que se maneja, mide, ajust:a o computa el 

servicio. La generalidad la entendemos en que todos los habitant:es 

tienen derecho de usar los servicios públicos conforme a las condi

ciones y Iimh-aciones del mismo. 

La continuidad,. será que este sea constante en la ejecución o 



intento de pres'tarlo 

formidad depende en 
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durante el tiempo en que 

la igualdad de condiciones 

sea necesario. Su un.!_ 

que tienen derecho -

todos los habitantes para el uso o beneficio del servicio, pero CO!J. 

forme a lo que dispone la Jcy. 
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2.- CARACTERISTICAS 

Andrés Serra Rojas, en cuanto a las características del servicio 

público las establece de la siguiente manera: 

GENERALIDAD.- Entendiéndola por el que todos los habitantes 

tienen derecho a usar de 

con su forma, condiciones 

los servicios 

y limitaciones 

públicos de 

del mismo. 

acuerdo 

UNIFORMIDAD o IGUALDAD.- En el servicio, es decir todas 

las prestaciones que se otorgan en el servicio, serán en igual

dad de condiciones para todos los habitantes que tienen derecho 

a ello, pero esl:ableciéndose que serán bajo los requisitos esta-

blecidos por ley. 

REGULARIDAD.- El servicio será mediante condiciones que esta

blece la ley, es decir las reglas con lo que se maneja, mi

de, ajusta o se computa el servicio. 

OBLIGATORIEDAD .. - Aunque esta característica no es de manera 

uniforme en Ja doctrina viene a ser, el deber que tiene Ja 

B.utor.idad competente o encargado en la prestación del servicio. 

PERSISTENCIA.- Que comprende nuevas necesidades colectivas d!:;. 
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finitivamente persistentes, es decir que sea constante en el inten 

to o ejecución del servicio, por el tiempo en que sea necesa

rio. 

Se habla de gratuidad del servicio público, el ofrecerse al pú

blico sin un afán de lucro,. aunque esto ha venido modificandosc, 

ya que el costo por la manutención del servjcio,. es necesario .. 
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3.- CLASIFICACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS. 

La mayoría de los aut:ores alude a la clasificación de Garcla -

Ovledo: 

a) Por razón de su importanci~, en: esenciales que se relaci~ 

nan con el cumplimiento de los fines del propio estado 

(servicio de defensa nacional, policía, justicia, etc. y secun

darias. 

b) Necesarios y voluntarios, según que las entidades políticas 

estén o no obligadas a tenerlas. 

e) Por razón de su utilización, en obligatorias y faculta1:ivas. -

Los primeros se imponen a los particulares por motivos de 

interés general como son (alcantarillado, agua, instrucción 

primaria); las segundas, su uso queda a la libre voluntad -

del comercio (correos, telégrafos., ferrocarriles). 

d) Por razón de su competencia, se dividen en exclusiVas y 

concurrentes.. Las exclusivas sólo pueden ser entendidas por 

entidades administrativas o por enc·argo de éstas (p~licía, 

defensa nacional, correos, telégraf~s), Jos concurrentes se r~ 

fieren a necesidades., también satisfacen el esfuerzo particu-
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lar (educación, beneficiencia, asistencia social). 

e) Por persona administrativa de quienes dcp1.-:-nden, se dividen: 

de acuerdo al marco jurídico en federales, estatales y mu

nicipales. 

!) Por razón de los usuarios, se clasifican en generales y es-

peciales. Las primeras consideran los intereses de todos los 

ciudadanos sin distinción de categorías, todas pueden hacer 

uso de ellas (ferrocarriles, correo, telégrafo); las segundas sé_ 

lo se ofrecen a ciertas personas en quienes concurren algu-

nas circunstancias determinadas, (asistencia, bencficiencia). 

g) Por la forma de su aprovechamiento; hay servicios de los -

cuales se benefi.:::ian los particulares Ut:i ~inguli, es decir me 

diante prestaciones concretas y determinadas, y otras que se 

aprovechan Uti Universi, es decir, que satisfacen de una m~ 

nera general e imp_ersonal las necesidades, por ejemplo el 

servicio de alumbrado público. 

h) Por las necesidades como se satisfacen las necesidades coles_ 

ti vas, siendo los servicios públicos de manera directa _o in

direCta. 

i) Por su composición pueden ser simples cuando son Únicame!! 
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te servicios públicos y niixtos, cuando son servicios p1'.ibli---

cos montados según normas de derecho privado. 

Andrés Serra Rojas , establece la sigliiente clasificación; no to

da aé:tividad estatal se de!:>arrolla en formo de servicios públicos por 

lo que dis"tingue dos grupos: 

a) Servicios públicos propiamente diC;1os·. 

b) Los demás servicios que presta la ad.ministración, que aún -

no reviste las cat"acterlsticas del servicio público. 

Podemos encontrar otro tipo de clasificación. 

a} Servic1os públicos que demandan necesariamente el ejercicio del 

poder administrativo. 

b) Los demás servicios que no requieren el ejercicio de est.e -

poder, que incluso no tiene el carácter de autoridad. 

Los servicios 

como es el 

públicos 

Seguro 

obligatorios se 

Social , y los 

imponene a los 

servicios públicos 

administra

facultativos 

qUedan a Oiscreé:ión de los usuarios, como es el "teléfono, correos, 

tel~g"rafos y otros. 
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Los servicios públicos pueden clasificarse en cua"'tro grandes cat~ 

gorías: 

A) Servicios Públicos Federales .. 

Estos se determinan por las facultades de los órganos federales 

El planteamiento es semejante a Ja determinación de la competencia 

en determinadas materias corno son las impuest~ turismo, forestal y 

otras .. 

Los servicios públicos federales son: 

1 .. - Ex~lusivos .. - Con el carácter de estancos como es e' caso del 

artículo 27 constitucional en materia de energía ele~ 

trica y los diversos casos que señala el 28 cons.tit.!:!, 

cionu.l, correos, telégrafos, banco único de emisión .. 

2.- Concurrente con los particulares .. - Es decir, siendo de la comp~ 

tencia .federal, el estado puede organizar los servi-

cios, atendiéndolos directamente o conceslonándolos a 

los particulares. Los servicios de radiodifusión, telé

fonos, se manejan por las partículares de acuerdo -

con sus respectivas concesiones .. 
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En Jos servicios públicos en manos de particulares éstas se ri

gen en sus relaciones privadas por el derecho común, pero el servl_ 

cio público se gobierna por principios de orden público. 

3 .. - Concurrent:es con las entidades .. - Hay determinadas maLerias que 

no son de Ja exclusiva competencia federal, y pu5:. 

den ser atendidas por las autoridades federales, lo

cales y municipales; educación pública, turismo, salu-

bridad, caminos, etc. 

B) Servicios Públicos de las e;;n1:idades federativas. 

El propio artículo 124 de la consti"tución reserva a las autorid~ 

des locales, las materias que no sean federales.. Las constituciones -

locales de los es"tados regulan éstas y forman la competencia de 

los servicios públicos locales, que deben ser reguladas por · leyes que 

expidan las !~gislat:ivas de los estados. 

C) Servicios Públicos Municipales. 

Son aquelJ<;>s que atienden problemas que afectan priricipalmente · al 

m~nejo de una ciudad, o de una circunscripción Territorial, como-. 

saneamiento, agua pot8.ble, alumbrado, polic;Ía, transportes, jardines,. -

etc.. Municipalizar un servicio e5 entregar a las autoridades munici-
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pales un servicio, que ha estado atendido por los particulares. 

O) Servicios Internacionales. 

Son creados por la acdón de la organización de las Naciones 

Unidas en determinadas r~m.:is que interesan a todas las Naciones. 

Los servicios públicos internacionales crean organizaciones que se 

regulan por convenio entre Jos estados, tales como probJemas sanita

rios, educativos, asistenciales, económicos y otros. 

Otra clasificación aJudiendo los diversos tipos de servicio público 

de acuerdo con su importancia , el órgano ~ órgano que Jo rea

liza, considerado a Jos servicio5 públicos pcopios y servicios públicos -

impropios. 

A.- Servicio Público Propio. 

Estas son los servicios prestados directamente por Ja adi:ninistra

ción pública, como el servicio de agua potable, o a través de 

instituciones descentralizadas como el met:ro, servicio de ·transportes· -

eléctricos urbanos; o por medio de concesiones como el servicio de 

transporte· urbano y otros. 
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B.- Servicio Público Impropio. 

Este satisface una necesidad de interés general y corresponde a 

!a actividad privada, regulada por leyes y reglamentos de policía, 

.servicio de fa-macias, panaderías, el servicio de taxis y peseros. 

La intervención de la administración pública se justifica por el inte 

rés público que prestan . Estas actividades sometidas a Ja adminis-

tración a medidas de orden, saJubridad, tarifas y precios, no cons

tit.uyen un servicio público,, aunque satisfacen necesidades generales, -

pero pueden llegar a serlo en forma exclusiva por la propia admi-

nistración o en concurrencia por los par·ticulares. (16) 

Diversos Modos de Prestar los Servicios Públicos. 

Serra Rojas, concibe que hay diversas formas de prestar el ser 

1/'icio público y da Ja siguiente clasificación: 

r'\.- Por la administración pública directa .. 

E! servicio no presenta individualización, por ello, 1.3. gesrión 

del servicio queda confiada, dentro del régimen ~cga1,, a Ja admini.:!_· 

tración utiliZando su propia organización y recursos. 

(16) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo I, Séptima Ed .. -

Editorial ·Porrúa, S.A., México 1976. págs. 117, 118. 
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B .. - Arrendamiento y Administración o Gestión Interesada. 

Cede a empresas. pi'ivadas el ejercicio del servicio de carácter 

económico, bajo las condiciones que la misma administración Íija, que 

puede ser el pago de una determinada cantidad o la pat"ticipación 

de los ingresos de la empresa, pero sin soportar pérdidas. 

La adminiStración nombra un gestor det servicio al que se le-

asigna un porcentaje de ingresos, o cualquier otra par'ticipaci6n de 

índole económica. En ambas cosas la situación especial del manejo -

del servicio, no hace eludir la responsabilidad de la administración,_ 

que es'tá obligada al mantenimiento y vigilancia del serYicio. 

C.- Concesión de Servicios Públicos. 

La administración concede o establece un derecho a. favor de 

un particular conc:Csionario para que maneje un servicio a su cargo 

por un plazo determinado y bajo condiciones precisas, entre otras __ 

las de obtener ventajas económicas que lo remuneren de su inver. 

sión. 

Regulándose por el interés público del servicio y accesoriarO.en~e 

p_or el _in-terés par'ticular del concesionario, como radio, televisión, - ·. 

teléfonos. 
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D.- Descentralización por Servicios. 

El estado crea un régimen jurídico apropiado para el servicio -

público, asignándole ··una pcrsonalidd.d jurídica, un patrimonio propio y 

un régimen financiero adecuado. 

Manejándose el servicio en forma autónoma, el estado se rese.!:. 

va determinadas facultades resµecto de los órg.:!nos superiores del ser

vicio y del poder de vigilancia o fiscalización, que mantengan la 

regularidad del servicio. Teniendo como ejemplo a Petróleos Mexica-

nos, Comisión Fe-deral de Electricidad. 

E.- Empre=:as de Economía Mixta o Empresas Privadas de Inte

rés PÚbUco. 

Las Emp1-csas públicas y privadas., tnanejan el servicio, el par

ticular maneja el servicio b.:ijo normas de derecho privado, con la 

int.ervención del poder público que varía en diversas legislaciones. 

En nuestro derecho 

que el estado es 

Compañía Mexicana 

se 

el 

de 

consideran mixtas aq_uellas empresas, en el 

accionista mayoritario. Como por ejemplo la 

Luz y Fuerza, Altos Hornos de México, S.A. 

F. - Servicios Públicos Personificados. 

Son servicios públicos obra de la iniciativa privada, que no 

\ 
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son manejados por el estado, sino por los particulares que aportan _ 

su patrimonio, pero no tienen capacidad económica para su manejo, 

ya sea por la insuficiencia de las tarifas 

general no permiten un manejo eficiente. 

porque sus ingresos en 

En estos casos el estado rodea a la empresa de ciertos pri-

vilegios, como son los subsidios, exenciones de impuestos. 

G .. - Otras formas de manejo de Servicios Públicos en lnstitu--

ciones Públicas o privadas o mixtas. 

El estado se reserva determinadas facultades por ejemplo decla

rar de inmedia'to la rescisión de uAa concesión, si los concesiona-

rios no atienden debidamente el servicio, o en otros casos graves -

en que el estado se ve obligado al rnanejo directo del servicio, c2 

mo son fideicomisos, estacionamientos, et:c. 
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4.- CONCESION 

Al hablar de servicio público es necesario hacer referencia a Ja 

concesión. Cabina Fraga, define a la concesión como "el acto por -

el cual se concec..ie a un par'ticular el manejo y explotación de un -

servicio público o la explotación y aprovechamiento de bienes del d~ 

minio del estado. (17) 

El diccionario jurídico mexicano, define a la concesión como el 

"acto administrativo a través del cual la administración pública conc~ 

de, otorga a los particulares, concesiones,. el derecho para explotar -

un bien propiedad del estado o para explotar un servicio público. (18) 

Si bien, Ja coi1cesión es un acto administrativo que por medio 

del cual el estado otorga,. al particular un derecho para la explot!!, 

éión y aprovechamien'to de bienes nacionales o de servicios públicos, 

estableciendo el estado cier'tas límitaciones al particular, y será a 

través de la propia ley; siendo entre estas, que la concesión será 

de carácter temporal y principalmente que el particular obtendrá una 

utilidad razonable para pode1· recuperar la inversión realizada, media!! 

(17) Fraga, Gabino. Derecho Administrativo. Décima Quinta Edición, Edito

rial Porrúa, S.A .. , r.Aéxico. 1973. pág. 18 .. 

(18) Nava Negrete, Alfonso. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo II-C-CH. 

Instituto Mexicano de Investigaciones Jurídicas, UNAM. México 1983. --

pág>. 185, 186 
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te el acuerdo realizado entre el estado y el concesionario, quienes 

convienen Ja cantidad, tarifa o importe que deba pagarse por el 

so del servicio. 

Es indudable que el poder púhlico, asi como confiere u otor

ga la concesión, es quien tiene la facultad de cambiar el procedi-

miento de concesión. 

Como la concesión es prerrogativa de es'tado, hay varias mane

ras en que se termina ésta así tenemos: 

A.- Cumplimiento del plazo, es decir, al terminarse el perío

do de tiempo previsto en la concesión, actualmente, las 

concesiones, sobre todo las mineras, se otorgan por 2.5 -

arios, renovables por otros 25, en mat:cria de vías genera

les de comunicación, se otorgan por 20 aí'\os la~ de ca-

minos, y se limitan a 5 vehículos por titular; a 30 

años las de obras federales y así mismo a 30 af"ios las 

de radiodifusión y televisión, por 30 años refrendables; en 

las concesiones de caza y pesca, el plazo es mínimo. 

B-- Por falta de objeto o materia de la concesión, es decir 

cuando se hace imposible la prestación del servicio público 

o se agotan los minerales en caso de concesión minera. 

C.- Rescisión sera facultad del Estado cuando el particular in

curra en el incumplimiento de sus obligaciónes. 
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D .. - Por revocación, Ja práctica administrativa en México se ha 

orientado como causa de revocación, !a falta de cumpH- -

miento de las obligaciones impuestas por el régimen jurídi-

co de Ja misma .. 

E.-

Considerando que es una situación técnica de la que presu 

pone se trata de rescisión, pues es un acto administrati

vo como lo es la concesión, es más bien revocable por 

la autoridad que: Jo otorgó, en caso de incumplimiento que 

prevee Ja Jey .. 

a Caducidad.- Opera cuando el concesionario está obligado 

cumplir ciertos requisiLos establecidos por la ley, y no 

cumple con ello, o no inicia Ja prestación del servicio en

e! plz.zo previsto,. o no da Ja inversión requerida para 

esto. 

F.- Por renuncia, del concesionario a Jos derechos que tenga 

a su favor; sin embargo pensamos que no puede haber 

na rCnuncla lis·a y llana, sino que dependerá de la 

portancia deJ servicio público o las necesidades que eJ Es

tado tenga de explotar determinados bienes para que se 

pueda acep"tar Ja renuncia de Ja concesión. 
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Es importante hacer notar que el régimen lega! ha establecí-

do empresas públicas, cuyo fin es el proteger y expJoi:ar los recur-

sos naturales, teniendo un sentido social. Es decir permite aJ es--

tado el recuperar los grandes servicios públicos, econÓ(njcos e indus---

triales que son tan importantes para un crecimiPnto industrial y e-

conómico sano • 

.. 
• ,~•,''~v <~''.' ··~·" ' 
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B) EL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTACION AEREA 

1. - CONCEPTO 

Damiarovich, denomirta al transpor1:e aéreo como "más que una 

explotación comercial es la ex-teriorización dinámica del poder aéreo 

de las naciones,. entendiéndolo como la capacidad para ejercer accio

nes a través del aire y por medios aeronáuticos en Jos campos -

económicos, políticos y sociales. (19) 

La palabra ºtransporte" implica llevar a través, unido con el 

calificativo "aéreo" que es Jo que pertenece al aire, quedando co

mo concepto de "transporte aéreo", lo que se lleva a "'través del 

aire. 

Podemos atrevernos a definir al servicio público de t:ransporta-

ción aérea como: 

(19) Damiarovich, Oliveria.. Panorama Aeropolítico.. Publicaciones del 

lnstitu'to de Derecho Aeronáutico de la Nación. Buenos Aires. 

número 14 pág. 2. 

Tapia Salinas:- Luis, t..a regulación jurídica del transporte aereo. 

Instituto "Francisco de Vitoria. Talleres Gráficos Huerfanos. ejercito 

del aire. Madrid. 1953, pág. 15 
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11 La actividad regulada por el estado bajo un régimen jurídico 

especial, cuya finalidad es el satisfacer las necesidades de 

transporte tanto de pasajeros como de carga en todas sus mo

dalidades de manera eficaz, regular, general, continua y uni--

forme". 

Según Frederick, el transporte aéreo consti"tuye hoy una forma_ 

de viajar y es parte esencial del modo de vivir del mundo 

dejando de ser un privilegio de unos pocos (20) 

El desarrollo del transporte aéreo se ha visto favorecido por 

una serie de factores y entre estos los más importantes son: 

A.- Progresos Técnicos. 

La evolución de las aeronaves en cuanto a su potencia y cap~ 

cidad, ha hecho posible la .extensión del transport:e en distancias y_ 

número ademas con el perfeccionamlent:o de los sistemas de aeronav!:_ 

gación y la ampliación de servicios de infraestructura hacen posible 

ea uso de las aeronaves .. 

(20) Frederick, Orientaciones actuales del -transporte aéreo, Publicaciones del 

Instituto de Derecho Aeronáutico de la Nación .. Buenos Aires No. 13 

Tapia· Salinas, Luis .. La regulación del transporte aéreo. Instituto Fra!!_ 

cisco de Vitoria. Talleres Gráficos,Huerfanos, Ejercito del aire, Madrid 

1953. pág. 17 
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B.- Aumento de Seguridad .. 

La serie de progresos técnicos antes mencionados, ha hecho 

bJe que aumente el coeficiente de seguridad; esto repercute en 

Psicología del usuario, prefiriendo dicho transporte .. 

C.- Rapidez frente a otros medios .. 

pos_!_ 

la -

La velocidad que desarrollan las aerom1ves, ha ido ganando terr~ 

no a los demás medios, ocacionando un desarroUo creciente .. 

D .. - Regulación Jurídica Internacional .. 

La aviación comercial, requiere un adecuado desenvolvimiento, 

la existencia de una serie de normas que aseguren la li-precisando 

bertad y el derecho de tráfico y una uniformidad susceptible de ser 

con independencia de naciOnalidad y sistemas. Así pues, m~ 

las convenciones internacionales se busca garant:izar Ja !iber"tad 

apl_icada 

di ante 

de vuelo. 

F. - Protección Estatal. 

El mo'tivo de la protección estatal es el enorme valor de Ja• -

aviación como arma de combate, de aquí· la evidente importancia, en 
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la que el estado fomenta esta actividad. 

Como se menciona anteriormente es de suma importancia el 

transporte aéreo, ya 

un país. Es necesario 

e~to obedece a que 

que facilita 

establecer 

el tráfico 

no también internacional .. 

la comunicación y 

un régimen jurídico 

aéreo no sólo es 

el desarrollo de 

práctico, ya que 

interprovincial, si--

En el orden interno es regulado por un conjunto de normas es

peciales y en el ámbito internacional a través de los tratados in--

ternacicnales que son firmados por los diferentes paises que se ad

hieren a éstos. 

2.- CARACTERISTICAS. 

La navegación aérea es un medio de comunicación y transporte. -

tanto de personas como de cosas, regulada por el congreso. Asi - -

pues~ hemos definido al servicio público del transporte aéreo como 

"aquella actividad regulada por el estado bajo un régimen jurídico e.!_ 

pecial, cuya finalidad es el satisfacer necesidades de transporte tan-

to de pasajer~s,. como de carga, en Todas sus modalidades, de 

manera eficaz, regular, general, continua y uniforme". 

La ley de vías generales de comunicación en su art:Ículo 329, 
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da al transporte aéreo el carácter de servicio público. El servicio -

público de transporte aéreo, t.iene ':'entajas sobre otros medios de c2 

municación, por ser seguridad y rapidez por lo que tiende a con-

vertir"se en un transporte normal y ordinario .. 

Por tal motivo el estado se ve obligado a reglamentar, bajo -

un régimen jurídico especial dicho transporte, ya que estan en jue-

go derechos que sólo el estado puede ejercer a través de su sobe

ranía. 

La finalidad del transporte aéreo es el satisfacer necesidades 

de transporte tanto de pasajeros, como de carga de manera eficaz, 

regu~ar, general., contínua y uniforme .. 

En cuanto a las características para prestar el servicio pode

mos decir: 

A..- Será de _manera eficaz, es decir, debe hacer efectivo o -

cumplir con el propósito con el que fue creado 

B .. - La regularidad, obedece a que el servicio se presta con--

forme a las condiciones es"tablecidas por la ley ... 

C .. - En cuanto a su generalidad, consis"te en que todos los h~ 

bi"tant:es t.ienen derecho a usar el servicio, conforme a las 

condiciones del mismo .. 
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D.- La continuidad del servicio se basa en la persist:encia o -

cons'tancia con la que se otorga el servicio y por el 

tiempo en que sea necesario. 

E.- El servicio debe ser uniform~ en cuanto a todas las pre~ 

taciones que se otorgan en éste, y serán en igualdad de 

condiciones para t:odos los habitantes que tienen derecho a 

ello, pero bajo los requisitos de ley. 
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3..- CLASIFICACION DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE AEREO 

A .. - Es esencial: por su importancia, ya que se relaciona con 

el cumplimiento de los fines del estado. 

B.- Facultativos, pues queda a voluntad del particular. 

C.- Por su competencia es exclusivo,. en tanto que administrat_!_ 

vamente el estado se encarga del manejo de ciertas insta

laciones como son los aeropuertos. 

D.- Por la persona administrativa, ~s federal, estatal y municl_ 

pal, esto en razón de la clase de servicio público que se 

y el lugar donde se presta, es decir, hay presta 

nes de 

instalaci~ 

la Ciu-carácter federal como es el aeropue~to de 

dad de México, estatales y municipales, siendo que 

ins_tal~c;:iones destinadas para cada entldad o municipio, 

hay 

esto 

en relación al tamaño o tipo de necesidad. 

E.... En razón al usuario, serta general? ya que el servicio es 

de interés general. - sin distinción de categorías. 

F.- Por su aprovechamiento será Uti Universi. ya que satisface 

de manera general e impersonal las necesidades de trans

porte. 
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G.- Por su regulación jurídica, es mixto ya que hay normas -

de carácter público y de carácter privado. 

Conforme a la clasificación queda Serra Rojas sobre servicio pú 

blico, podemos encuadrar al servicio público de transporte aéreo: 

A.-

B.-

Como un servicio público que demanda necesariamente el eje!: 

cicio del poder administrativo .. 

Como un servicio público federal en principio esto en razón 

de las facultades de la federación en materia de transpor-

te aéreo pudiendo ser concurrente con los particulares ya -

que han concesionado a los particulares, con el fín de 

prestar el servicio; pudiendo ser concurrente con las demás 

entidades, ya que se realizan acuerdos con ellas como los 

acuerdos efectuados en Jnateria de turismo. 

C.- Servicio público municipal. 

Es un servicio creado a través de lo~ estados int:ernacicnales y 

corlvenios, con el fin de lograr un estandard. YC!; sea en mat:eria -

de 'turismo, sanidad, asistencia médica, cc.rga, desCarga, correo, etc. 
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4.- FUNDAMENTACJON LEGAL 

La aeronáutica en México esta regulada por la constitución, le

yes federales, t:ratados internacionales y leyes ordinarias. El conjunt:o 

de est:as leyes conforman un marco jurídico donde se regulan todas 

las actividades que se realizan en la aeronáutica. 

Los antecedentes históricos de 

en las conferencias de la Haya 

la 

de 

legislación 

1899 y de 

aérea, 

1907, 

los tenemos-

en donde se 

est:ablecieron normas importantes para el uso del aerostato. En la 

etapa revolucionaria se empezó a utilizar la aeronave como un ar-

ma, sin embargo las leyes mexicanas ignoraron las normas con las -

que se regulara esta actividad. 

Con la Constitución de 1917, en sus artículos 30 y 32, pero 

con la reforma de 1934 en el artículo 30 párrafo III, en el que se 

cs'tablece que los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves m.=_ 

xicanas, sean de guerra o mercan res, adquieren o adquirirán la na

cionalidad mexicana, propiciando con est.o un reconocimiento a un 

p~incipio de derecho internacional,. como vendría a ser la marca de 

nacionalidad de la aeronave, entendiendo a t.odas las naciones de 

bandera mexicana como una extensión del territorio nacional. 

El artículo 32 Constit.ucional en su párrafo U, nos· dice que 
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para pertenecer a la marina nacional de guerra o la fuerza aérea 

y des.empeí"iar cualquier cargo o comisión en ella, se requiere ser -

mexicano por nacimiento. Esta misma calidad será indi5pensable en -

capitanes, pilotos, patrones, maquinbtas, mecánicos y, de una man~ 

ra general para todo el personal que Lripule cualquier embarcación o 

aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercant:e mexica

na. 

Será también necesaria la calidad de mexicano por nacimiento 

para desempei'iar los cargos de capitán de puerto y todos los servi

cios de practicaje y comandante de aeródromo, asi como todos las 

fUnciones de agen-te aduanal en la República. 

Las primeras normas de carácter aeronáutico que se dictan en 

México se encuen'tran contempladas en el proyecto de Código de Co-

mercio que se promulgara durante el gobierno del Presidente Emilio 

Partes Gil (1928 - 1930). 

En ese entonces se determinó que una sola ley unificase toda 

legislación relativa al "'transporte terrestre, marítimo y aéreo. 

CronolÓgicamen'te le sigue la ley de aeronáutica civil, del 12 

de ·Julio de 1930, la cual se inspira en principio~ distintos ya que 

en es'ta ocasión se persigue regular separadamente la actividad aero-
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náutica. Estableciendo un sisterna de responsabilidad subjetiva en di-

cha ley.. A este t:exto lo sucede la ley de usos generales de com~ 

nicación del 29 de Agosto de 1931, que fundamentalmente reproduce 

el contenido de la ley anterior introduciendo muy ligeras modificaci~ 

nes y combinando el número respect:ivo de artículos para acomodar--

los a un nuevo cuerpo legal que pasa nuevamente a regular los dl_ 

versos medios de transporteª 

ción 

1940 

Posteriormente se dictó 

del 29 de Agosto de 

se publicó la actual 

la ley 

1932. 

ley de 

de vías generales de comunica

Con fecha 19 de Febrero de 

vías generales de comunicación que 

regula en forma sistemática la actividad aérea. Esta misma ley en 

1950, recibe varias modificaciones, la actividad aeronáutica se encuen 

tra fegulada por las normas generales contenidas en los artículos 306 

al 376 del libro lV que se refieren especialmente a esta mat:eria .. 

' 
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FUNDAMENTAC!ON LEGAL 

A. CONST!TUC!ON Y LEYES FEDERALES 

Refiriéndonos al transporte aéreo, este se encuentra regulado por 

diferentes leyes, será a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes quien siendo una de Jas que forman Ja administración p.Q 

blica centralizada, dependientes del ejecutivo federal, y que dentro -

de las facultades con Jas que cuent:a será la de otorgar comisiones 

y permisos para la explotación del servicio aéreo, así como fa 

construcción de aeropuertos; regulando y vigilando el funcionamlent'o 

de Jos mismos. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transpor'tes es quien estable

ce. las medidas técnicas para poder prestar el servicio aéreo, asi c2 

mo las características con las que debe contar el personal técnico 

que colabora en dicho servicio. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Je corresponde 

el despacho de Jeyes sobre vías generales de comunicación, estabJe

_··cieñdose en Ja ley de la materia en su Jibro cuarto, sobre las co

municaciones aeronáuticas. Estos preceptos que encuentran in ti mamen te 

ligados · a la Constitución y a la Ley Federal del Trabajo. 
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La Constitución PolÍtica, es quien da las bases a las demás l~ 

yes, asi pues que el artículo 27 Constitucional en su párrafo cuarto 

nos dice: que le corresponde a la nación el dominio directo de t.2_ 

dos los recursos nacionales, esto mismo lo enuncia el artículo 306 de 

la Ley de Vías Generales de Comunicación, en el poder soberano que 

tiene la nación para la explotación de todos los recursos que se en 

cuentran dentro del territorio nacional artículo 39 Const:itucional; la 

propia constitución en su artículo 42, nos dice como se comprende 

el territ:orio nacional, siendo~ las islas, arrecifes y cayos en mares 

adyacentes, las islas de Guadalupe y Revillagigedo. La plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes. 

Las aguas de los mares territoriales que se fija conforme a 

las disposiciones de derecho internacional, así como el espacio situa

elo sobre el territorio, sienc!o el espacio aéreo el que más nos in

teresa para el presente trabajo. 

Referente al espacio aéreo han habido innumerables tratados que 

México ha · legado a ratificar, como el de rutas de vuelos, libertad 

de tránsho, etc. 

Siendo el transporte aéreo de carácter internacional es necesario 

que los paises que cuentan con dicho transporte realicen tratados in

ternacionales, México no siendo la excepción y al respecto el artí--



- 68 -

culo 76 fracción nos dice: son facultades del Senado: analizar la 

política exterior desarrollada· por el Ejecutivo Federal y aprobar los 

tratados internacionales y convenciones diplomáticas que celebre el Ej~ 

cutivo de la Unión. 

El artículo 89 constitucional~ establece las facultades que tiene 

el Presidente y en su fracción X, que tiene relación con el ante-

rior precepto en cuanto a que el Presidente es el encargado de 

dirigir las negociaciones diplomáticas y celebrar tratados con las po

tencias extranjeras, sometiéndolas a la ra"tificación del Congreso Fe-

deral, artículo 73 constitucional; es important:e hacer notar que en 

la fracción xvn, de este artículo 73, son facultades del congreso en 

dictar leyes sobre vías generales de comunicación .. 

Relacionándose el artículo 133 ~onstitucional, preferent:e a que las 

leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella, y todos los -

tratados que estén de acuerdo con la misma y celebrados por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado serán la Ley 

Suprema de toda la Unión. Asi que el artículo 307 de la ley de 

vías generales de comunicación hace la misma consideración del 133 

· Consti tuclonal. 

La Constitución en su artículo 30, establece en su apél:rtado A, 

quiénes son mexicanos por nacimiento, bajo estos lineamientos la Ley 
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Federal del Trabajo en su ar'tÍculo 216, dice: los t:ripulantes deben 

'tener la calidad de mexicanos por nacimiento. Llevando esta cali--

dad los pilotos, los oficiales que desarrollen labores análogas, el n~ 

vegante y las sobrecargos .. 

Este artículo 30 Const.itucional en su apartado A fracción 111, -

dice que serán mexicanos los nacidos a bordo de embarcaciones y -

aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes, al respeC'tO el 

artkulo 215 de la Ley Federal del Trai>ajo y el 312 de la ley -

de vías generales de comunicación establece, la nacionalidad de las 

embarcaciones y aeronaves y de los nacidos dentro de éstas .. 

Est:ableciendo para el efecto de la nacionalidad, el artículo 315 

de la ley de vías generales de comunicación., menciona que es ne-

c;,esario una matrícula con la que se identificará la nacionalidad de 

la aeronave, por tal motivo, al reconocer la nacionalidad de la 

nave, se le reconoce como nacionales a los nacidos dentro de es-

'ta, entendiéridose como una extensión del territorio .. 

Podemos hacer mención a o"tras leyes que repercuten en el tran!!_ 

porte aéreo, como la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

siendo que esta ley protege al usuario del transporte aéreo, en 

cuanto a que no haya abusos en tarifas, que la pre5tación del se!_ 

vicio sea como se contrato y sea realizado conforme al contrato .. 
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El Código de Comercio también es una ley que 

nera regula al transporte aéreo, tal es el caso, en 

contratos de seguros, contratos de transporte, etc., 

de alguna 

materia de 

así como el 

m~ 

los 

Código Civil para el Distrito Federal, que enuncia una serie de a~ 

tos o contratos que se pueden dar dentro de esta actividad .. 
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B.· TRATADOS INTERNACIONALES 

México ha t:enido que ratificar tratados y convenios internaciona

les, esto obedece a las necesidades que surgen por el crecimiento -

del servicio y a las demandas del mismo. 

Los estados para reglamentar sus servicios de transporte aéreo y 

obtener mutuos derechos de tráfico, realizan acuerdos y convenciones 

los que en ocasiones se encuent.ran determinados por factores polÍ'ti-

cos y económicos. 

Los acuerdos o convencios bilaterales sobre transporte aéreo que 

México ha celebrado con otros estados, como Portugal, Francia, Ca-

na"dá, Italia, 

etc. , siempre 

basándóse en 

Bélgica, Suiza, Alemania, Espaf'a, Japón, Venezuela,. 

se ha buscado establecer puntos o finalidades comunes 

las normas reconocidas por los estados miembros de 

las organizaciones de aviación Civil Internacional. 

Referente a los tratados y convenciones internacionales que han 

sido de mucha importancia para 

en los que México ha ratificado 

podemos decir que son: 

la navegación aérea internacional, y 

algunas o asistió como obser:vador, 

La Conferencia de la Haya de 1899 y de 1907 
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La Convención internacional de navegación aérea de Parls de 

1919 

La Convención Iberoamericana de navegación aérea de Madrid 

de 1926 

Conferencia Pan Americana de Aviación Comercial de la 

Habana de 1928 

La Convención de Varsovia de 1929 

El Protocolo de la Haya de 1955 

El Convenio de Guadalajara de 1961 

El acuerdo de Montreal de 1966 

El Protocolo de Guatemala de 1971 

Los aO'te:riores tratados o convenciones han versado en mater-ia -

de transporte, sist.emas de responsabilidad, rutas de vuelo, licencias -

del personal, operaciones de transporte aéreo comercial y aviación 

General int.ernacional, mal"ca de nacionalidad o matrícula, telecomuni

caciones, aeronáuticas, búsqueda, salvamento, aeródromos y otras .. 



CAPITULO 1 \ \ 

A. HUELGA 

1.- CONCEPTO 

Durante muchos años tos obreros sufrieron de situaciones precarias 

en cuanto a su forma de vida, ya que carecían de los medios ml. 

nimos para poder alcanzar un nivel de vida decoroso .. 

Las grandes diferencias sociales y económicas existentes entre 

la clase acomodada y la clase trabajadora; el hecho que la riqueza 

que se producía con el trabajo de los obreros que laboraban en 

las fábricas, en medios insalubres e inseguros. con jornadas inhuma-

nas, la utilización de menores y de mujeres con una marcada desi

gualdad, fuera a quedar en manos de un número muy reducido de 

gentes, que formaban la clase privilegiada. 

Toda esta serie de factores trajo como resultado la íucha de 

clases, descubriendo la clase trabajadora, que por medio de la hue,.l 

ga, podían obtener beneficios y mejoras convirtiéndose asl en un 

instrumento de lucha, consideráÍldolo como el medio más viable y 

eficaz, para solucionar tan hondas diferencias sociales y económicas .. 
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Así pues, se tuvo que legislar al respecto, hubo en principio 

tres proyectos, el primero en 1928, durante el período presidencial -

del General Calle, el segundo en 1929, conocido como proyecto de 

Portes Gil, y el tercero que fue de Ja Secretaría de Industria.. (21) 

El primero de estos establecía la definición de huelga en su 

artículo 253, definiéndola como: "La supresión del trabajo como re-

sultado de una coalición de trabajadores". La definición que se pro

dujo en el proyecto de Portes Gil, artículo 322: y pasa P.ste al -

artículo 2.59 de las de Ja Secretarla, eón el sólo aí"iadido del tér

mino temporal a la palabra suspensión.. (22) 

Los tres proyectos, especialmente el tercero, desarrollaron el 

contenido del artículo 123 Constitucional en relación del derecho de 

h~elga; existente o inexistente, lícita o Híclta, imputable o ininpu

table al patrón.;. Asl mismo se reclama la huelga pacífica, _y se 

cOn-dena a Jos actos violentos, quedando sujetos a responsabilidades 

penales y civiles. (23) 

(21) De la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Tomo II, 

Tercera Edición. Editorial Porrúa., S.A •• México. 1984. pág. 735. 

(22) ldem. 

(23) lbidem. pág. 736. 
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La ley de 1931 sienta antecedente en la actual Ley Federal 

del Trabajo, reconociendo a la huelga como un acto jurídico, protegl 

do por el derecho. Descansa el proyecto en la idea general, que 

tiene su base en la Ley Federal del Trabajo de 1931, de tal ma

nera que los cambios que se introdujeron tienen por objero, el pre-

cisar algunos conceptos y resolver algunas dudas que surgiricron al 

interpretar la ley, sin distinguir el derecho de huelga. (24) 

Posteriormente la Comisión redactora del proyecto de la nueva -

ley de 1970, suprimió las reformas introducidas con el decreto del 

10 de Abril de 19lf.1, que mutiló el derecho y extendió a esta 

conquista los mal establecidos delitos de di solución social - (25) 

Así pues la Ley Federal del Trabajo de 1970, definió a la 

'huelga en el título octavu, capítulo I, artículo 440, como la sus-

pensión temporal del trabajo llevada a cabo por una coalición de 

tr:abajadores. 

EJ artículo 441, de la misma ley entiende a los Sindicatos de 

trabajadores como coaliciones perrnanentes. 

(2#) · De la Cueva, Mario. E.1 Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II 

Tercera Edición. Editorial Porrúa, S.A., tv1éxico, 1984. pág. 737. 

(25) lbidem. pág. 738 
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Los diferentes autores han dudo distintos conceptos de huelga -

como son Jos siguientes: 

Gallar Falch, dice que huelga 11es Ja suspensión colectiva y CO!!, 

certada del trabajo, realizada por iniciativa obrera,. en una o varias 

empresas, oficios o ramas de trabajo, 

jetivos de orden profesional, político o 

con el fin de cor:-iseguir ob

bien manifestándose en pro-

testa contra determinadas actuaciones patronales, gubernamentales y 

otras". (26) 

Jesús Castorena, seriala que huelga 11es Ja suspensión del trabajo 

concertada por la mayoría de los trabajadores de una empresa. o de 

un establecimiento para defender y mejorar las condiciones de una 

colectividad de trabajadores''. (27) 

Para GuiHermo Cabanellas, huelga "es la abstención colectiva y 

concertada C:el trabajo por los trabajadores, sea un grupo de cJlo~, -

por una asociacjÓn gremial, o por la mayoría de quienes trabajan.. (28) 

(26) De Buen Lozano,. Nestor. Derecho del Trabajo,. tomo JI, segunda edi-

ción. EdltorjaJ Porrúa, S.A. México. 1977. pág .. 735 

(27) Castorena,. Jesús. Manual de Derecho Obrero, sexta edición. 

México. J 973 

-.(28) De Buen Lozano, Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo 11, 2a. edición 

EdiLorial Porrúa,. S.A.. Méxjco.. 1977. pág. 736. 
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Nestor de Buen Lozano, concibe a la huelga como "la suspen

sión de las labores en una empresa o establecimiento, decretada por 

los trabajadores, con el objeto de precionar al patrón,. para la sa

tisfacción de un interés colectivo 11
• (29) 

Luego entonces podemos concluir que para la doctrina, la huel-

ga es "la suspensión concertada del trabajo que responde a la idea 

de la justicia social, como un régimen transitorio, en espera de 

una transformación de las estructuras políticas, sociales y jurídicas, 

que pongan la riqueza y la economía al servicio de todos los ho~ 

bres y de todos los pueblos para lograr la satis.facción integral de 

sus necesidades. (30) 

De las anteriores definiciones pademos distinguir, que todas cue!l 

tan con los mi5mos elementos de la clefinición que establece el artJ. 

culo 440 c!e la Ley Federal del Trabajo. 

Siendo es"'tos elementos: la suspensión del trabajo, esta suspe.nsión 

es concertada por la mayoría de los trabajadores .. 

(29) De Buen t_ozano,Nestor • Ob.Cit • pág 736. 

(30) Barajas Montes de Oca, Santiago .. Diccionario Jurldico Mexicano, Huel

ga, tomo IV-E,H. Instituto de Invest.igaciones :Jurldicas. UNAM .. México .. 

1985. págs. 345, 346. 
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Caracterizándose que dicha suspensión es temporal, teniendo como 

fin el defender y mejorar las condiciones de trabajo. 

Nosotros tomando en cuenta estos mismos elementos definimos a 

la huelga como "aquel acto jurídico, realizado por lo. co:i.lici"Ón de 

t:rabajadores, que mediante la suspensión temporal de labores en una 

o varias empresas o establecimientos ejerciendo presión, para así equi

librar los factores de la producción, a fin de defender y mejorar 

sus condiciones de trabajo .. 

El derecho de huelga tiene su fundamentación en el artículo 123 

Constitucional, fracción XVI del apartado /\ estableciendo este que 

tanto los obreros como las empresas tendrán derecho para coligarse -

en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asoCi!!; 

e iones profesionales. 

Esta· fraccíón permite la asociación., lo importante de esta es 

que tiene como fin la defensa de sus intereses, siendo este uno 

rle los elementos de la definición de huelga que establece el artí

culo <;40 de la Ley Federal del Trabajo. 

La fracción XVlJ apartado "A" del artículo 123 Constitucional, -

menciona que las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 

y de los patrones las huelgas y los paros. 
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2.- NATUR.\LEZi\ JURJO!CA DE LA HUELGA 

Aunque Ja huelga, en un principio fue considerada como un 

mero hecho, aunque posteriormente fue visto como un delito, que 

a finales del siglo p<.t.sado y principios de este, se convierte a Ja 

huelga en un derecho. 

En un principio, la huelga era una si·tuación de hecho, produ.s=_ 

tora d~ efectos jurídicos muy di$tintos a los busc.ndos por los tra-

bajadores y por Jo mismo, perjudiciales .:t sus inLert?s0s. 

La hueJga, al efectuarse, era un acto contrario al derecho, o 

por Jo menos un acto que ponía fin a una situación jurídica válida; 

originando con esta una responsabilidad civil o penaL 

La Con5titución de J 917, en su artículo 123 apoya J<J. legalidac:! 

de la huelga' y en base a la fracción xvn' Ja huelga deja de 

ser una situación de hecho,. que producía efectos contrarios a los 

buscados por 105 trabajadores, para convertirse en una situación legal 

que produce precisamente las consecuencias deseadas, al hacer uso 

de este óerecho .. 

Este mismo artículo 123 Constitucional pero en su apartado BJ 

y en su fracción X, que comprende a los trabajadores al servicio -



del estado, establece que 

ga, previo cumplimiento de 

Federal de los Trabajadores 

ce negatorio debido a las 

- SI -

estos gozarán también del 

les requisitos establecidos 

al Servicio del Estado. 

condiciones establecidas por 

derecho 

por la 

el cual 

de huel 

Ley 

se ha-

la propia Ley 
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3.- OBJETO DE LA HUELGA 

Respecto al objeto que persigue la huelga, la ley es clara en 

su artículo 450, que en sus siete fracciones establece los diferentes 

objetivos. 

La doctrina se adhiere a lo establecido en es'te ar'tÍculo, asi 

que la huelga debe tener por objeto: 

I .. - Conseguir el equilibrio er.tre los 

ducción, organizando los. derechos 

capital. Es decir que haya una 

diversos factores de la pro

del trabajo con los del 

reciprocidad proporciorial de 

las ganancias y trabajo entre el patrón y el trabajador. 

11.- Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato C.2, · 

lectivo de trabajo y exigir su revisión al terminar el perío-

do de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el 

capítulo 111 del título séptimo. Artículo 386, definiendo · al 

contrato colectivo de trabajo como el convenio celebrado e!!. 

tre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios 

patrones? o uno o varios sindicatos · de patrones, con objeto 

de establecer las condiciones según las cuales debe presentar 

se el trabajo en una o más empresas o establecimientos. El 

contrato colectivo de trabajo contiene el derecho autónomo -
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que se crea por Jos sindicatos, ya sc-.:i de obreros o de 

patrones. Este no podrá contener ninguna cláusula inferior a 

las establecidas por Ja Jey, Jos mie1nbros del sindicato pue-

den ejercer los derechos que derivan de éste~ ya sea cole~ 

ti va o individulamcnte.. K.rotoschin sostiene que eJ contrato -

colectivo tiende a superar la tensión entre las clases, sin 

embargo, en el derecho mexicano el cofftratu colectivo es un 

derecho eminentemente de lucha de clases. 

111.. Obtener de Jos patrones Ju celebración del con Trato ley y 

exigir su revisión al terminar· e1 período de su vigencia, de 

conformidad con lo dispuesto en el c.:i.pítulo IV del título 

séptimo, artículo 404; contrato ley es el convenio celebrado 

entre uno o varios sindjcatos de trabajadores y vados patr~ 

nes, o uno o varios sindica-ros de patrones., con objeto de 

establecer Jas condjcioncs según las cuales debe prestarse- el 

trabajo en una rama d"'t.crrninada de la industria, y decla-

rado obligatorio en una o varias entidades federativas, en 

una o varias zonas económicas que alberguen una o más 

de dichas entidades, o en todo el territorio nacional. 

Los trabajadores por 

1:rato colectivo o el 

de un sindicato que 

sí mismo, no pueden celebrar el con-

contrato ley, se requiere la existencia 

el el Único legitimado para su celebr~ 
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ción, y será mediante el requisito de mayoría como se 

convalida este derecho colectivo. (31) 

lV .- Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo o 

del contr..ito de ley en l.:i.s cmpres~s o C'."'it::1blccimientos en 

que hubiese sido violado. Scr.:1. <:t tr.:..ivé~ del derecho de 

huelga como se presiona ul pat.rón para que cumpla el con-

trato colectivo el cont:rato ley. 

V.- Exigir el clln1plimiento de !;:is disposiciones legales sobre par

ticipación de utilidades, se ju~ti f ic:.t esto, porque los t:rabaj~ 

dores habrían :iufrido de engaños por parte de Jos patrones. 

VL-Apagar un:i huelga que tenga por objeto alguno de los en--

numerados en las fracciones anteriores, en 1\i\éxico la huel-

-ga por solidaridad ha tenido poco uso-

VIL- Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se r~ 

fiere los artículos 399 bis y 419 bis. El artículo 399 esta

blece que los contratos colectivos serán revisados cada año 

De Buen Lozano, Ncsror. Derecho del Trabajo. Tomo segundo,- segu!}_· 

da edición, Editorial Porrúa, S .. A •. México. 1977, págs. 749, 750 1 --

751, 752, 753, 754. 
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en lo que se reficrC' n los salario5 en efectivo por 

diaria .. 

cuota 

El artículo 419 en sus cuu tro fracciones nos da los requis_!. 

tos para efectuar la revisi6n del contrato ley 
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4.- CLAS!FlCAClON DE LA HUELGA 

La huelga puede clasificarse en: 

l.- Hucfg.::i lcgalmentf> cxi.:;;tent~ ~ artículo 4t¡.4. :::.erá aquella que satis 

facc los requisitos y persigue los objetivos sei\alados en el art.[ 

culo t~50. que viene a ~er los objetivos de la huelga. 

2.- Hu~lga inexistente es aquell.u en la. cui.il la suspensión del tra

bajo se realiz.:l por un ntímcro de trabajadores rnenor al fijado 

en el artículü 451, iracción ll. El artículo 459 determina loS. 

casos en que I~ huelga es inexistente por no tener como obj~ 

to alguno de los establecidos ~n el artículo 450 r o por no 

cumplir los' requisito:::. del artículo 452. 

3.- Hucl1;a lícita., será cuando su objeto es el conseguir el equili-

bÍio entre lo~ diversos factores de la producción. arm..:inizando -

los derechos del trabd.jo con los del cupitdl, este encuentra su 

fundarnento l_egal en el ilrtículo 123 Ccnstitucional fracción XVIII 

del apartado 11 A" . 

4~- Huelga ilícita; la ley es muy 

cia que 5erá ilícita la huelga, 

~uist&s ejecuten actos violentos 

dadeS; y en caso de guerra, 

a establecimientos o servicios 

clara, en el artículo 445, en~m-

cuando Ja mayoría de los huel-

contra las personas o las propi~ 

cuando los trabajadores pertenezcan 

que dependan del gobierno~ En ton-
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ces huelga Jícita será aquella que reuniendo los requisitos lega-

les no incurre en alguno de tos supes-ros de JLi ilicitud. 

5.- HueJga justificada, es aquella cuyos motivos son imputables al 

patrón, ariiculo 446 de la Ley Federal d<?-1 Trabajo.. Será imp~ 

table al patrón cuando no cumpla con Jo establecido en el ar

tículo 450, es decir Ja violación teórica subjetiva, que son el 

fondo mismo de la huelga. 

6 .- Huelga injustificada, será aquella que se declara aun cuando el 

patrón ha accedido a las demandas de los trabajadores y a pe

sar de estas circunstancias se lleva a cabo la suspensión de 

las labores. 
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5.- EFECTOS DE LA HUELGA 

En la Ley Federal del Trabajo en su artículo 924, establece, 

que a partir de la not:ificación del pliego de peticiones con empla

zamiento a huelga, deberá suspenderse toda ejecución de sentencia 

alguna, asl como tampoco podr.:Í practicarse embargo, aseguramiento, 

diligencia o desahucio, en contra de la empresa o establecimiento, -

en contra de la. empresa o establecimiento, ni 5ccucstra·r tos bi.enes 

del local en que se encuentren instalados, salvo cuando antes de e~ 

tallar la huelga se trate: 

l.- Asegurar los derechos del trabajador e~pecialmente indemni-

zaciones, salarios, pensiones y demás prestaciones devenga-

dos, has La por el importe de dos ai"ios de salarios del 

trabajador; 

11.- Creditos derivados de la falta de pago de las cuotas del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

111.- Asegurar el cobro de las aportaciones que el patrón tiene 

obligación de efectuar al instituto del fondo nacional de -
la vivienda de los trabajadores. 

IV.- Los demás créditos fiscales. 

Siempre serán preferentes los derechos de los trabajadores,-. 
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sobre los créditos a que se refieren las fracción 11, lll, 

y IV de este precepto, y en todo caso las activaciones 

relativas a los casos de excepción señalados en las frac

ciones anteriores, se practicará sin afectar el procedimien

"to de huelga. 

Conforme a lo dispuesto por este artículo, lo que se busca es 

asegurar el procedimiento de huelga, estableciendo un derecho de pre-

ferencia. Estos efectos son tanto para el patrón, para los trabaja-

dores y para con terceros. 

Un ejemplo de 

pendiendo la relación 

esta 

del 

situación es la huelga 

trabajo, para unirse a Ja 

por solidaridad,, sus 

lucha y búsqueda 

del equilibrio de Jos factores de la producción, este sería un efecto 

para con un tercero. 

Otro efecto para con terceros,, podría ser cuando este requiere 

la ejecución de una sentencia, embargo, diligencia o desa-

y se haya declarado la huelga, no la podrá realizar por ni!:!_ 

guna caüsa, hasta no haberse solucionado la huelga. 

Un efecto par"a eJ patrón será que no podrá realizar ninguna -

actividad dentro de la empresa quedando totalmente cerrado, lo mi=. 

mo para los trabajadores, éstos no podrán realizar ninguna actividad 
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dentro de la empresa o estabJecimjento hasta no hab~rse solucionado 

eJ conf!icto .. 
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6.- TERi\llNAClON DE Lt\ HL'ELG,\ 

Hay diversas formas de tf.._.,,rmin.::ir con el movinliL>nto de huelga, 

así que el artículo 469 de la Ley Fc-dc-ral del Tr.:ibajo dice: 

1-- Por el ocucrdo entre los trabajo.dores. huclgu1:;tas ·y los P!! 

t.rones. En la pr.:ictica se da un convenio por escrito 

que consiste, en que el pa-rrón reconozca la firm¿i del CO!]_ 

t:rato colectivo de 'trabajo el contrato .ley y que reali-

za con los trab~jadorc::> <1 su scrv icio. presen tundo dicha -

resolución ante la Junta de Conciliu.ción, ratificándula y 

quedando depositado ante la junta, pudiendo ser antes o 

después del estal!amiento de la huelga. 

Si el patrón se allana, en cualquier ticrnpo, a las peti

ciones contenidas en el escrito de emplazamiento de huelga 

y cubre los salarios que hubiesen dejado de percibir los·.

"trabajadores, es decir el patrón admite todas y cada una 

de las pet.iciones de los trabajdores, pudiendo ser antes o 

despues del estallamient.o de la huelga. 

Por laudo arbitral de la persona o comisión que libremen

te elijan las parteSJ:. 
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IV.- Por Jaudo de la ]unta de Conciliación y Arbitraje, si 

La"'> 

que c;_•s 

solicita 

Jos trabajadores huelgistds sorneten el conflicto a su deci-

5iÓn. 

hueig;i<> en 1'1 pr....Íctica terrninan por mutuo acuerdo~ ya 

dífÍcit que el patrón se a U une a todas Jas peticiones que -

el sindica. to~ en el e.aso de huelga iJÍcita, c~ta termina. por 

declaracjÓn que haga Ja junta de conciliación, qu~daa1do en aptitud -

·el patrón de celebrar nuevos contratos de trabajo. 



CAPITULO IV 

A. REQUISA. 

1 .- CONCEPTO 

Requisición proviene del latín Requisitio - onis, acción de requiero 

requerir, es decir exigir con potestad .. 

Siendo la requisa una figura de origen europeo, y se dió esta, 

por- las necesidades que sufrían los ejércitos en cuanto al alojamien

to, vestido, alimentación y transporte .. 

1-os antecedentes históricos que tenemos se dan en Roma, dura!! 

te Ja República en que, se dictaron leyes que protegían a la pobl~ 

ción civil, ya que los ejercitas Romanos abusavan de esta figura. 

Se acostumbraba también la requisición de los servicios personiiles .. 

Durante la edad media, el señor feudal o el Rey se valían 

del derecho de presa, para apropiarse del ganado, forrajes, por los 

sitios donde transitaban .. 

La requisa aparece a fin~s del siglo XVII y se afirma durante 

la guerra de sucesión de España y en las campañas de Ja revOlu--
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ción francesa. 

, _,, 
da 

La 

en 

primera ley 

1795, por la 

en este sentido o Ja más explícita es la vot5!_ 

cual se establecía que todos los artículos 7 sub-

sistencías y demás productos que le fueran Útiles a Ja República, --

podfan ser requisados. (33) 

La requisa ha sido estudiada por diferentes autores, los cuales 

han establecido sus conceptos al respecto, así tenemos a: 

García Oviedo,. requisa: "en un sentido general se entiende co-

mo la incautación de objetos de propiedad privada, decretada por 

autoridad competente Rara fines de interés público, nülitar o civil".. (34) 

Para Andrés Serra Rojas~ requisa "es un procedimiento adminis-

·tratlvo unilateral de cesión forzada de bienes, que implica una !irrlJ_ 

tación a la propiedad privada principalmente muebles, para satisfacer 

(33) Barajas Montes de Oca, Santiago y Schoede-r· Cordero, Francisco Arturo. 

Requisa. Diccionario· .Jurídico Mexicano .. Tomo VJII-REP-Z. Instituto de 

J11vestigaciones .Jurídicas. Editorial Porrúa,S.A. México. 198.5. pág. 29. 

(34) García Oviedo, Carlos. Derecho Administrativo .. Libro IV, tíi:ulo VI, -

capítulo 111. EISA. 1968. págs. 92, 505 
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urgentes propósitos de utilidad pública y median-te la indemnización 

correspondien"te". (35) 

Para Duez y Debeyre, la requisición "es una operación unHat"eral 

de gestión pública por Ja cuaJ Ja administración exige a una persona-

sea la prestación de la actividad, sea la provisión de objetos mo-

biliarios, sea el abandono temporal del goce de un inmueble, o de 

empresas, para bases con un fin determinado, un uso conforme al 

interés general". (36} 

GuiHermo CabaneHas, en su Diccionario de Derecho Usual defi-

ne a Ja requisa como: "la expropiación forzosa de ganado y pertr!::_ 

chos por causa nacional o de las operaciones imprendidas por un 

ejercito" por extensión, Ja "transitoria utilización forzosa de locales -

terrenos y servicios " revista, visita de inspección" incautación "con-

fiscación " (37) 

(35) Serra Rojas, Andrés.. Derecho Administrativo.. Tomo 11 .. novena edición -

Editorial Porrúa, S.A .• México. 1979. pág. 258. 

(36) Duez y Debeyre. Citado en el libro de Serra Rojas, Andrés. Derecho -

Administrativo ... tomo Il, novena edición. Editorial Porrúa,S.A. México ... 

1979. pág. 258. 

(37) Cabanellas, Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Edi

torial HHista, S.R.L. Buenos Aires, Argentina. 1979. pág. 714. 
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El Diccionario Porrúa, referente a Ja requisa, nos dice: "Requisa 

es Ja revista o inspección de las dependencias de un establecimiento 

y requisar, la defina como hacer !él requisición de cabaUos, vehícu

los, alimentos y otra.s cosas para el servicio militar".. (38) 

Nosotros podemos concepLuarla como aquel procedimiento adminis-

trativo, realizado por el estado, mediante el cual se exige al par'ti 

cular a prestar ciertos servicios o bienes para garantizar el cumpli

miento de un servicio que es necesario para Ja colectividad .. 

(38) Diccionarfo Porrúa de Ja. Lengua Espaf'lola, preparado por .Antonio. Rolay. 

revisado.por Francisco Monterde .. Décima ?éptima Edicloil.. Editorial -

Porrúa, .S .. A .. , México. 1979;,. 
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2.- OBJETO 

En sí, el objetivo de la requisa puede atender a diferentes ci!_ 

cunstancias,. per-o en el fondo Lienen el mismo sentido, que es a 

través de un medio coactivo por el cual el particular se vé oblig~ 

do a prestar ciertos servicios u objetos materiales. 

El objeto fundamental de la requisa es, generalmente sobre bi~ 

nes f<.1ngibles, para el caso de bienes · inmuebles y bienes muebles, 

no fungibles, solamente implica el goce y el disfrute temporal de -

ellos, pero no la pérdida de su titularidad para el propietario, ya que 

la adquisición de ellos será por la vía de la expropiación ... 

La requisición de ciertos casos pueden abarcar teóricamente la 

p~estación de servicios personales, no así la expropiación, hay que -

aclarar que en México, no pueden requerirse servicios personales,, los 

. particulares· Únicamente estan obligados a prestar ciertos servicios que 

sef'iala expresamente el ~rtículo qu"into const:itucional, que son el de 

dar las armas, jurados populares, cargos consejiles y de elección po 

pUlar, funciones electorales y censales. 

Asi mismo la constitución en su artículo 26, establece que só

lo .. · proceden las requisiciones en 'tiempo de guerra, y sólo para exi

:·gir al.ojamiento bagajes, alimen'tos ·y otras prestaciones en los térmi-
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nos que establezca Ja ley marcial correspondiente. Este precepto no 

excluye la posibilidad de que para efectos civiles, pueda realizarse -

en casos t:emporales y exc~pcionales de interés general... Lo mismo 

sucede con la requisición administrativa, que se realizará para ate!! 

der necesidades excepcionales y 'temporales, que puedan afectar a la 

sociedad, aun cuando en lo que se refiere a servicios personales, 

corno Jos supuestos del Código Sanitario y la Ley Forestal ... 

Ahora el artículo 29 de Ja Constitución, alude para el caso de 

suspensión de garantías, operando en caso de invasión,. perturbación -

gra~e de Ja paz pública. o cualquiera otra que ponga a la sacie-

dad en grave peligro o conflicto, estableciéndose, que para operar la 

requisición, es necesario . el cumplimiento de Jos requisitos de dicho -

precepto. (39) 

· {.39) Serra Rojas, Andrés. Derecho Administrativo. Tomo ll. novena edición. 

Editorial Porrúa, S.A. México. 1979. págs. 260, 261, 262,. 263. 
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3.- FUNDAMENTACION LEGAL 

La legislación mexicana, seí'iala que la requisa puede abarcar 

teóricamente la prestación personal, no así la expropiación con la 

cual se confunde. En México no se peuden requisarse servicios per

soñales, ·los· particulares Únicamente están obligados a prestar ciertos 

servicios que seí'iala expresamente el artículo quinto Constitucional. 

El artículo 26 de la Constitución, sei'iala que sólo proceden las 

requisiciones en tiempo de guerra para exigir a}ojamiento'." bagajes, a

limentos y otras prestaciones en los términos que establezca la ley 

marcial, no excluyendo la posibilidad de que para efectos Civlles 

pueda en ciertos casos hacer frente a necesidades temporales y exce2. 

cionales de interés general, como en el caso de salubridad, en los 

alótÍculos 182 y 18~ de la Ley General de Salud que dice: 

Artículo 183 .. - "en los casos a que se refieren los artículos ª!! 

teriores, el ejecutivo federal, podrá declarar mcdian'te decre'to, -

la región o regiones amenazadas que quedan sujetos, duran'te el 

tiempo necesario, a la acción extraordinaria en materia de sa

lud general.. Al desaparecer es'tas causas el Ejecutivo Federal ex

pedirá un decreto que declare como terminada dii:ha acción. 

Artículo 184 .. - "1 acción extraordinaria en materia de salubridad 

general, será ejercida por la Secretaría de Salubridad y Asiste!! 
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·~. 

cia a lá" ·~que podrá integrar brigadas especiales que actuarán bajo 

su dirección y responsabilidad y t:endrán las atribuciones siguientes: 

l.- Encomendar a las autoridades federales, estatales y munici-

pales, así como a las profesionales, técnicos y auxiliares -

de las disciplinas para la salud, el descmperio de las ac-

tividades que estimen necesarias y obtener para ese fin la 

participación de los particulares; 

11.- Dictar medidas sanitarias relacionadas con reuniones de per

sonas, entrada y salida de ellas en la población y con 

los régimenes higiénicos especiales que deban implantarse s~ 

gún el caso. 

111.- Regular el tránsito terrestre, marítimo y aéreo, así como 

IV.-

v.-

disponer libremente de todos los. medios de t:ransporte de 

"propiedad del estado y de servicio pµf:?lico, cualqujera _qu~ -

sea el régimen legal a que estén sujetos éstos Últimos; 

Utili'zar libre y prioritarianlente los servicios telefónicos, te-

.legráficos y de correos, asi como las transmisiones de ra-

dio y televisión, y 

Las demís que determine la propia Secretaría. 
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En materia forestal el artículo 43 nos dice: En caso de ince.!:! 

dio de la vegetación forestal, todas Jas autoridades civiles y n1ilita-

res, así como las organizaciones oficiales o particulares o en gene--

ral todos los habitantes físicamente aptos, están obligados a prestar -

cooperación con los elementos adecuados de que disponga para extin-

guirlos. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación, en su artículo 112 

establece: en caso de guerra internacional o de grave alteración del 

orden público o cuando se Lema algún peligro inminente para la paz 

interior del país o para la economía nacional, el gobierno tendrá 

derecho de hacer la requisición en caso que a su juicio lo exija 

la seguridad, defensa y economía o tranquilidad del país, de las vías 

generales de comunicación, de los medios de t:ransporte de sus ser--

vicios auxiliares, acceso de vías y dependencias, bienes muebles e Í!!, 

muebles y de disponer de .todo ello como Jo juzgue conveniente .. 

al 

El gobierno si podrá igualmente ut:ilizar el personal que estuviere 

servicio de la vía de que se trate, cuando lo considere 
1 
necesa-

rio. En este caso Ja nación indemnizará a Jos in"tersados, 
\ 

pagando -

los daf'ios por su· valor real, y Jos perjuicios con el cincuenta ·por 

ciento de descuento. 
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Si no hubiere avenimiento sobre el monl:o de Ja indemnización, 

Jos daf'ios se fijarán por peritos nombrados por ambas partes, y los· 

perjuicios, tomando como base el promedio del ingreso neto en los 

arios anteriores y posreriores a la incautación. 

Los gastos del procedimiento pericial serán por cuenta de Ja 

nación .. 

Para el caso de guerra internacional a que se refiere este ª.!:. 

t'Ículo, la nación no estará obligada a cubrir indemnización alguna. 

La· Ley Federal del Trabajo en su título octavo, capítulo 11, -

artículo 466; los trabajadores hu~lguistas deberan continuar 

los siguientes servicios .. 

prestando 

1.- Los buques, aeronaves, trenes, autobuses y demás vehículos 

de transporte que se encuentren en ruta, deberán conduCi~ 

se a su punto de destino; y 

· II.- En los hospitales, sanatorios, clínicas y demás establecimie!!. 

tos análogos, continuará la atención de los pacientes re;clui..:. 

dos aJ momento de su~penderse el trabajo, hasta que pue

dan ser trasladados a otro establecimiento. 
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En los casos an'teriores se ve el interés de atender las neces..!_ 

dades tanto temporales como excepcionales que puedan afectar a la 

sociedad. 

Ahora bien la misma Ley Federal del Trabajo en su artículo -

925, define al servicio público denominando como tales a los de 

comunicación y 'transporte, los de lu:z: y energía eléctrica, los de -

limpia, Jos de aprovechamiento y distribución de aguas destinadas aJ 

servicio de las poblaciones, Jos de gas, Jos sanitarios, Jos de hosp..!_ 

tales, 
4
cementerios y de alimentación. Cuando se refieren a artículos 

de primera necesidad, siempre que en esl:e Último caso se afecte al, 

guna rama completa del servicio. 
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"4.- LA REQUISA EN EL CASO DE HUELGA DE LOS TRABAJADO

RES DEL SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE AEREO. 

La requisa se ha aplicado en México en algunos casos de hue.!. 

ga, para aquellas empresas públicas o privadas que atenden determi--

nadas servicios públicos correspondientes a todo tipo de comunicacio--

nes cerno es el caso de transporte aéreo, terrestre, el servicio te

lefónico o telegráfico, los correos, servicio eléctrico, centros hospit~ 

!arios, etc .. 

La requisa ha sido criticada, ya que los trabajadores al ejer-

cer su derecho de huelga mantienen cerradas sus instalaciones, esto 

con el fin de presionar y así obtener sus exigencias laborales .. 

La requisa se encuentra just:ific~da por el menoscabo que su- -

friría el int~rés público de no prestarse el servicio, la cual no es 

ne&ar o violar el derecho de huelga, sino garan'tizar a la comuni

dad Ja prestación del servicio- aún cuando exista tal huelga. 

El servicio público ha sido considerado por los tratadistas, como 

aquel servicio que no puede dejar de administrarse, ya que su su.!_ 

pensión, crea situaciones verdaderamente graves. (40) 

(40) Barajas Montes de Oca, Santiago y Schroeder Cordero Feo. Arturo 

Diccionario Jurídico Mexicano. Requisa. Tomo VII[.- REZ-2 lNS-

TITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDlCAS, UNAM. 1985. pág 30 
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Así pues en materia de transportes la ley de vías generales de 

comunicación, decreta la requisa de los bienes de la empresa afec

tada pot" la huelga, para poder garantizar así la suministración del 

servicio. 

Por consiguiente, el requisar los bienes suficientes en materia -

de transport:e aéreo, opera en virtud de las necesidades que se tie-

nen que garantizar no sólo de 

racter internacional~ 

Índole nacional sino también de ca-

El garant:izar es-re servicio público de transporte aéreo es de 

tal magnitud, que deben comprender t:anto la integridad y seguridad_ 

física de los pasajeros, como de la carga que se transporta. 

nest 

··'para 

auge 

este. 

Si bién sabido es que el transport~ aéreo acerca a las ,Nacio

pr~piciando una comunicación 

el correo, lo mismo sucede 

económico para las naciones 

más 

para 

que 

ágil 

el 

lo 

y segura como lo es 

comercio, propiciando el 

utilizan y se sirven de 

Otra actividad. que se ve influenciada altamente es el turismo, -

actividad muy importante en los ultimos arios, que ha ido creciendo 

por la facilidad del transporte, en cuan'to que es más sencillo, rá

pido y seguro el desplazamiento de un lugar a otro .. 
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Motivo por el cual Jos estados modernos han tenido una inter-

vención de planeación y de administración de dichos servicios, esta-

bleciendo de est-a manera empresas de participación es'tat'al o decen-

trallzadas. 

Adoptando una organización formal semejante a las empresas pri, 

vadas, celebrando contratos individuales o colectivos de trabajo y si!! 

dicalizando a sus trabajadores. Tal es para el caso, el artículo 

112 de Ja ley de Vías Generales de Comunicación, que faculta al -

ejecutivo federal para requisar Jos bienes de !as empresas de vías -

generales de comunicación, en Jos casos especiales del propio preceE_ 

to sei'ialando que también opera Ja requisición de los bienes, cuando 

exista un peligro inminente para la económia Nacional. 

Estas consideraciones han sido también hechas por la Legislación -

Europea, 

sanciones 

ya que Ja suspensión de ciertos servicios públicos, tienen 

de carácter 

'ta! es el caso de 

penal, 

Bélgica 

llegando 

que ha 

inclusive 

permitido 

a la 

dicho 

militarizaC:ión, -

procedimiento y 

lo mismo se ha puesto en práctica en Holanda. Francia a 

de su doctrina y jurisprudencia ha ido aceptando esta acción. 

través 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 935, establece "an-

tes de 

bitraje, 

la suspensión 

con audiencia 

de los trabajos; Ja junta 

de las partes. fijará el 

de conciliación y ª!. 

número indispensable 

de trabajadores que deberá continuar trabajando para que sigan ejec.!:! 
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tándose las labores, cuya suspensión perjudique gravemente la ~eguri-

dad y conservación de los locales, maquinaria y materias p~imas, o 

la reanudación de los trabajos. Para este efecto, la junta podrá or 

denar la práctica de las diligencias -que juzgue conveniente" ... 

Esta medida tiene la finalidad de garantizar la conservación de 

las instalaciones. En caso que los trabajador~s se nieguen a pres-

tar los servicios mencionados en los artículos 466 y 935, el patrón 

podrá utilizar otros trabajadores. La junta en caso necesario, solici-

'tará el auxilio de la fuerza pública a fin de que puedan prestarse 

dichos servicios .. 

Tomando en cuenta los preceptos que enumeran las leyes y los 

punt:os de vista de los diferentes autores de que S~·~ tratan, podemos 

establecer que es una actitud justificada, la del estado, al requisar 

los bienes objeto del servicio público .. 

-~ . 
Obedeciendo esto únicamente a la satisfacción de la colectividad 

y tratándose del servicio público de transporte aéreo, la colectividad 

no sólo comprende a la población de un paí~ sino interñacional. 

tvlotivo por el cual, nosotros consideramos que todas las dis¡)osi-

ciones lCgales que justifican a .la requisa, son acertadas, ya que bus

can el equilibrio entre los trabajadores huelguistas y la pres'tación 
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del servicio, tratando siempre de resguardar el beneficio de las ma

yorías, puesto que ningún sindicato, por numeroso que sea su contin

gente de trabajadores, puede tener un interés superior al de la co

lecl:ividad o al de la nación .. 
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CONCLUSIONES 

1.- Los inicios de Ja aviación se dan con la invención del globo 

aerostático,. y es a finales del siglo pasado y principios de e~ 

te cuando en realidad toman gran auge los vuelos en globo. 

Pero es con el perfeccionamiento de los vuelos cuando se llega 

a la invención del aeroplano, Hegando a tal grado su perfcc- -

ción y observando las caract:erísticas con Jas que cuenta, que -

~ no tarda mucho tiempo en ser un medio de transporte rá-

pido y seguro,. llcgc'.lndo también a ser utilizado para fines mi-

litares. 

2.- La huelga no siempre se ha·. considerado como actualmente se 

conoce, en un principio fue un hecho que generaba efectos con-

"trarios a los deseados, produciendo perjuicios a los trabajadC?res 

huelguistas, ya que es'tos incurrían en responsabilidades civlles. y 

peiia-leS .. 

. 3 .. - La huelga tiene 'tres et:apas 7 históricamente hablando, la primera 

etapa conocida como de prohibición, en, esta' son perseguidos los 

trabajadores huelguistas, reprimiéndolos totalmente. 

Posteriormente hay una segunda etapa 1 Jamada de tolerancia; a 

.·!';'_· 
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raíz de Ja lucha obrera, ya no se considera a la huelga e~ 

mo un delito, pero tampoco se le reconoce .. 

Hasta llegar por Úhimo al reconocimiento legal por parte de 

los estados.. En el caso nuestro, el reconocimiento quedó pla~ 

mado en el artículo 123 de la Cons'titución de 1917, declarán

dose como un derecho fundamental de los trabajadores .. 

4 .. - El servicio públic"o se presenta en relación o en la medida,

en que surgen necesidades de carácter general, y será el 

estado quien asume la obligación y la responsabilidad de pre:=--

tar tal ~ servicio .. Hay casos en que el estado esta imposibili-

tado para hacerlo y recurre al auxilio de los particulares, e_! 

tableciendo la concesión y otorgando al concesionario un dere

cho para explotarlo, aunque esto, bajo ciertas limitaciones que 

la propia ley establece o prevee. 

5.-. Al servicio público de transporte aéreo lo podemos definir como_ 

aquella actividad regulada bajo un régimen jurídico 

finalidad es el satisfacer necesidades de -transpor1'.~ 

sajeros como de carga en "todas sus modalidades, 

eficaz, regular, general, con-tínua y uniforme. 

especial cuya 

tanto de pa 

de manera -
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6 .. - La hueJga es aquel acto jurídico realizado por Ja coalición de 

trabajadores que mediante la suspensión temporal de labores en 

una o varias empresas o establec:imif":ntos, ejerce de esta ma

nera presión, para así equilibrar Jos factores de la producción. 

7 .- La requisa tiene sus antecedentes históricos en Roma; nace por 

Ja necesidad que tenían Jos ejércitos o ·legiones romanas de - -

allegarse de armamento, alojamiento, alimentación y transporte. 

Durante la Edad Media el señor feudal e el Rey se valían -

del derec:'lo de presa, para así apropiarse del ganado, arma-

mento, etc.. por los sitios donde circulaban los ejércitos .. 

8.- La requisa viene a ser el medio coactivo con que cuenta el 

estado y mediante el cual trata de garantizar Ja prestación -

del servicio, la req4isa recae sobre bienes fungibles; pero hay 

veces en que recae sobre bienes inmuebles y bienes muebles -

no fungibles implicando con esto sólo el goce y disfrute tem--

poral de éstos, sin Ja pérdida de su titularidad. En México -

no se puede requisar servicios personales, sPlo '7qu"ellos que es 

tablece el artículo .50. Cons'titucional como .el de las armas,. -

los jurados populares, cargos concejiles y Jos de eJe cCión PºP!:! 

lar; a$Í "también en caso de a'tende!'" necesidades exce'pcionales' ~ 
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y temporales en que se afecte a la sociedad¡ tal es 

la circunstancia que establece el Código Sanitario -
F-orestal. 

9. El Servicio Público es una actividad de interés pú-
b1ico, regulado por un marco jurídico especial, que 
en algunos casos la administración tiene directamen

te la re5ponsabilidad financiera y en otros se le -
otorga al particular mediante la concesión; pero en 

úl.tima i·nstancia el Estado es quien cuida qu.e se --

efectúe su cumplimiento garantizando la prestaci6n -

del misma, porque la titularidad, supremacía y con-

trol de los Servicios Públicos es propia del Estado. 
Refiriéndonos concretamente a lo Huelga en el servi
cio Público, la autoridad ha venido invocando el ar
tículo 112 de la Ley de Vías Generales de Comunica-
ción, decretándose la requisa para algunos casos en 

tratándose de empresas públicos y privadas que otie~ 
den ciertos servicios públicos. 

En especial, respecto del Servicio Público de Trans

porte aéreo, el Estado se ha visto en la necesidad -
de requisar 1os bienes objeto del servicio, siempre 
con lo intención de hacer posible el seguir prestan~ 
do el servicio. 

Se ha criticado tal actitud estatal, porque al decr~ 
ter la Requisa sabre los bienes de la empresa que se 
encuentra en huelga, se dice que se afecta este der~ 
cho de los trabajadores, que en ejercicio de la hue~ 
ga y al cerrar las empresas o establecimientos· b_us-

can presionar para así obtener sus exigencias labor~ 
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les. 

Sin embargo, no debe perderse de vista la situoci6n 
de los usuarios del servicio, además del hecho de 
que el Estado se encuentra obligado o prestar los 
servicios públicos, o en su caso, a garantizar su 

prestación, dado que ello es de interés colectivo y 
en nuestro caso, no só1o naciona1, sino aún interna
cional. Tales circunstancias justifican plenamente a 
lo. requisa por razón de que el Estado no sólo puede 

y está legitimado para hacerlo, sino que aún más, e~ 

tá en lo obligación de hacerla para así garantizar -
la prestación del servicio y tutelar con ello el de
recho de 1os usuarios, protegiendo el i~terés colec
tivo, nacional y aún internacional. 

Por otra parte, no creemos correcto el considerar -
que el derecho de un grupo como es el de los trabaj~ 
dores huelguistas, pueda sobreponerse al interés co
l~ctivo, ya que ningún sindicato, por numeroso que -
sen su contingente, puede ser igual siquiera que la 
nación, y sus intereses.sie~pre serón min~ritarios -

frente a los de aquélla. 

Por tales razones, consideramos que el requisar 1os 
oienes para poder seguir prestando el servicio a que 
nos referimos, está justificado, ya que el Estado 
c~tó actuando ónice y exclusivamente en beneficio de 
la colectividad y bajo un régimen de derecho. 
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